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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte  
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A LE S DECRETO S

Para la plaza de Ministro, vacante  en el 
Tribunal Supremo de Justicia por salida de Don 
Manuel José de Posadillo y  Bonelli á otro d es
tino ,

V engo en nombrar ú D. Miguel Bataller, Mi
nistro del Tribunal especial de las Ordenes m i
litares.

Dado en Palacio á veintisé is  de N oviem b re  
de mil ochocientos sesenta  y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO A R R AZÓ LA .

Para la plaza de Ministro del Tribunal es 
pecial d e  las Ordenes m ilitares, que resulta  
vacante  por salid i a otro destino de D. Miguel 
Bataller, Conde de Valdeprados,

V engo en nombrar á D. Bartolomé V e la z -  
qucz Gaztciu , Ministro supernumerario del 
m ism o Tribunal.

Dado en Palacio á veintisé is  de N oviem b re  
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R SN ZO  A R R A SÓ L A .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. S r . : lio dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expedien te  instru ido con motivo de u n a  c o m u n i
cación clel A d m in is t rador  de la A d u an a  de Cádiz, en 
la que  propone como m u y  co nven ien te  la habil i ta 
ción del fielato do la línea del Campo de  Gib ra l tar  
para a d e u d a r  allí géneros ó efectos de corto valor que  
conduzcan  los via jantes  en sus equ ipa je s ;  y en su 
v is ta ,  y considerando  qu e  se suscitan  f recuen tem en
te cuestiones con los viajantes y natura les  del campo 
que  al ven ir  de la plaza de G ib ra l tar  t raen  consigo ó 
en sus equipajes  para uso p a r t ic u la r  pequeñ as  c a n 
t idades  de efe tos, para  cuyo despacho no esta hab i
l itado aquel fiel.do, obligándoles á reexportarlos, 
con a rreglo  al art. 1 0 1 de las Ordenanzas de la Píen
la ;  S. M . , de conformidad con lo propuesto  por V. E. 
y  desposa de facilitar al comercio y al público en 
genera l  cu an tas  franquicias pe rm ita  el b u en  servicio 
do los in tereses del Estado, se ha dignado disponer 
que  se am plíe  la habilitación del fielato mencionado, 
donde ex isten  em pleados periciales para  despachar  
y ad eu d a r  con ta lones-guias  las mercancías cuyo 
valor  no exceda de 200 rs. y conduzcan en susequ i*  
pajeo Ips viajantes procedentes  de Gibra ltar .

De Real o rden  io digo á Y. B. p a ra  su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guardo á V. E. m u 
chos anos. Madrid 14 de Noviem bre  de 1866.

S A R Z A N  A L LA N A .
Sr. Comisionado Regio Inspector de la Dirección ge

nera l de Im puestos indirectos.

Excmo.. S r . : lie dado cuenta  á la R k í n a  [Q. D. G.) 
del ex ped ien te  formado can motivo de h a b e r  p r o 
puesto el G obernador  civil de la p rov inc ia  de C as 
tellón , como m uy conven iente  á los intereses del Te
soro, (pie se reba je  á la categoría de tercera  clase la 
habil i tac ión  do segun da  que  en la ac tual idad  tiene la 
A d uana  de Yinaroz, pues  resulta  constan tem ente  e n 
tre  los gastos y los ingresos de la misma u n  déficit 
de n!guna importancia . En su  visita, y considerando 
quu do las relaciones de mercancías im portadas  por 
la A d u an a  cieViuaroz y do ios dem ás datos que e x i s 
ten  en la Dirección general de Impuestos indirectos, 
referentes á los ingresos y g a s to s , ap arece  un déficit 
contra el Tesoro de 3.274 escudos 639 milésimas: 

Considerando que  para  las necesidades del serv i
cio en la prec itada A luana ez m qy  num erosoe! p e r 
sonal que en la ac tu a ' id a d  t iene ,  y q ue  s u p r im ié n 
dose parle  del mismo se lograría sin inconven ien te  
a lguno una economía s iem p re  a tend ib le  para  ios 
fondos púb licos ,  poro iqá* todavía  en las c i rc u n s ta n 
c ias  a c tu a l e s , en que el Gobierno se halla decidido 
á s u p r im ir  lodos los gastos que no sean a b so lu tam en 
te necesarios,

$. de conform idad con lo propuesto  por V. E., 
ha tenido á bien  d ispon er  qu e  desde l .ü de D ic iem 
bre próxim o la A d u an a  de Yinaroz quede habil i tada  
de solo segunda clase por ser la principal  de la p ro 
vincia de Castellón: q ue  se n o m b re  un  A d m in is t ra 
dor de la clase de em pipados periciales con 600 es 
cudos anuales, y un In ter  v e n to r -v is ta  con 300 escu
dos, tam bién  pericial; q ue  se asignen 50 escudos al 
año para M a  d a so  <0 gasUs del m a ter ia l  do ¡a 
misma; que  se fije en C'00 escudos la fianza dol A d -  
m inis trador como antes  tenia s eña ia ua ,  y que  la 
reccion de Rentas Estancadas n o m b re  un  A d m in is 
trad o r  con 500 escudos que  se en cargue  de dichas 
rentas en aquella localidad, con la lianza q u e  coi íes- 
ponda; todo ío cual p rodu c irá  una economía p a ra  el 
Tesoro público de 1.860 escuetos anuales, que  es la d i 

ferencia e n tre  el gasto ac tual y el que  de be rá  ex istir  
en lo sucesivo.

De Real o rd en  lo digo á V. E. para  su conoci
m ien to  y efectos oportunos. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. Madrid 16 de Noviem bre de 1866.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Comisionado Regio Inspecto r  de  la Dirección g e 

n e ra l  de Im puestos indirectos.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas con fecha 

8 de Octubre último participa que no ocurr ia  novedad 
en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Liebre, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la madrugada del 20 del actual sobre 
P unta Mala una barquilla con siete bultos de tabaco, y 
el Contramaestre del ponton Cristina recogió del agua 
cinco bultos del mismo género.

*  -----------

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L E S DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de Logroño , y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una  el pueblo de 
Rodezno, apelante, representado por el Licenciado Don 
Juan  Antonio Corcuera, y de la otra el pueblo de Brio- 
nes, apelado, y en su representación el Licenciado Don 
Simón Santos Lerln, ambas Municipalidades de la pro
vincia de Logroño; sobre límites jurisdiccionales.

V is to :
Vista la providencia administrativa de 5 de Octubre 

de 4859, por la cual el Gobernador de la provincia de 
Logroño aprobó interinamente el deslinde y amojona
miento practicado en virtud de la delegación que al 
efecto dió al Alcalde de la villa de San Asensio, con el 
fin de terminar la cuestión de límites jurisdiccionales sus
citada entre los pueblos de Rodezno y Briones:

Victa la demanda que en 24 de Diciembre del mismo año presentó el Procurador D. José María de Molina, en 
nombre del Ayuntam iento de Rodezno, ante el Consejo 
provincial de L o g ro ñ o , solicitando que se dejase sin 
efecto la mencionada providencia gubernativa, y Se am 
parase, y caso necesario re in tegrase , al Ayuntamiento, 
Concejo y vecinos de Rodezno, en la posesión del apeo, 
deslindo y amojonamiento del término litigioso, desde 
el hito que, habia encima del valle de Santa María, me-»’ 
seta y asomante de Reja vuelta,, cerro do la Moneda, camino de Terrazas, camino de Nájer-a y Valpierre, y 
desde allí via recta hasta llegar al hito del Cóápedjdecla- 
rando que todo este espacio corresponde á la privativa 
jurisdicción de Rodezno, así como también el queexistia 
desde el hito de la Capellanía de Escarnaza hasta la es-» 
quina del Este, el de la cuesta de la Carrasquilla hasta el camino, y el que media entre el colocado en el núm e
ro 21 en el camino d'e Rodezno hasta el divisorio de las 
tres jurisdicciones, que estaba sobre la senda que a tra
viesa desde el términp dp l^q llum ta  4 u f i a u r i s a l v o  el 
derecho de-propiedad, que quedaría reservado para los 
Tribunales ordinarios, y el derecho de los siete ‘pueblos 
comuneros á reivindicar el territorio usurpado encima 
del valle de Santa María;

Visto el escrito de contestación presentado por el Li
cenciado D. Manuel Muría Críen, enTiombre del A y un ta
miento de Briopes, pidiendo que se estuviese á lo man
dado en la providenoia gubernativa aprobatoria del apeo que con las formalidades correspondientes ejecutó el Al
calde de San Asensio, como delegado del Gobernador de 
la provincia:Vistos los escritos de réplica y dúplica, reproducien
do las partes sus respectivas pretensiones :

Vistas las pruebas, tanto testificales como, dooumen- 
tales, presentadas por ambas partes; las practicadas en 
vir tud del auto que para mejor proveer diotó el Consejo 
de provincia, y muy especialmente el documento rela
tivo tí la corrida de hitos verificada en Marzo de 1647: Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Logroño en 27 de Junio de 4861 , por la que, decla
rando como límites de las jurisdicciones de Rodezno y 
Briones los hitos números 3 y 8, y revocando la provi
dencia gubernativa en cuanto á la colocación de los n ú 
meros 4, 5 , 6 y 7, la confirmó en los demás que com
prendía como límites de las jurisdicciones respectivas, 
salvas las servidumbres de paso y demás que pudieran 
existir en el terreno litigioso designado con los hitos del 
número 4.° al 44 :

Vistos la apelación interpuesta por el pueblo de Ro
dezno contra la expresada sentencia, y el auto por el 
que se lo admitió este recurso:Visto el escrito de mejora de apelación que el Licen
ciado D. Juan Antonio Corcuera presentó ante el Con
sejo de Estado, en representación del expresado pueblo 
de Rodezno, con la pretensión de que se revoque la 
sentencia del Consejo provincial do Logroño de 27 de 
Junio del mismo año , declarando de ningún valor ni 
efecto la providencia gubernativa de 5 de Octubre de 
1839, y que el terreno comprendido dentro de la zonq demarcada en el opeo, deslinde y amojonamiento que 
tuvo lugar el día Tu do Marzo de 1647, ó sea desde el 
hito que hay encima del valle de Santa María, meseta 
y asomante de Reja vuelta, cerro de la Moneda^ camino 
do Terrazas, camino ue N ajera y Val picure, dirigiéndo
se desdo este punto rectamente hasta ei hito del Césped, 
es de la jurisdicción privativa do Rodezno, así como 
también el nue existe desde el hito de ia. Capel lauta ds 
Escarzana hasta la esquina del Eme , y el dé la cuesta 
de la Carrasquilla hasta el camino, y el que media en
tre el colocado en el núm. 21 en q1 camino de Rodezno 
hasta el divisorio de ias tres jurisdicciones, que está so
bre la senda que atraviesa desde el termino de Mallur- 
riui á Olla mu;Visto o i de contestación del pueblo de Briones, re 
presentado por el Licenciado D. Simón Santos Lerin, 
con la solicitud desque se deje sin efecto todo lo ac tua
do ante el Consej ] provincial de Logroño á causa de la 
incompetencia originaria del mismo para conocer del 
asunto; y si á ello no húmese lugar, se confirme la de
cisión cu cuanto declara su Destentes los lutos del 4. al 
11 r e vocá ndo la  en lodo lo demás que comprende, y 
co nf i r man do  definitivamente la providencia guberna
tiva de 6 de Octubre de Í8a9 , . .Visto el núm. O.3 del art. 8. de la icy orgánica de 
los Consejos provinciales de 2 de Abril de 1843, según 
el cual oorresnendo á estos cuerpos oír y iallar, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones reiativas al ues- 
iinde de los términos correspondientes a pueblos y 
Ayuntam ientos, cuando estas cuestiones procedan de 
una disposición administrativa; , IQ(, QVisto el art. b* do la ley de 2o do Setiembre do 18b3, 
que atribuye igualmente al C0»0Climf  p .  ° 3Consejos provinciales las cuestiones del 01 den 
trativo que se susciten con motivo de las pro vid 
dictadas p q? los Gobernadores cu la apucacion de

leyes, ordenanzas, reglamentos y disposiciones administrativas:
Visto el art. 83 de la misma ley, en sus párrafos pri

mero y núm. 7A, en los que literalmente se dice que 
«en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, los 
^Consejos provinciales oirán y fallarán, cuando pasen 
»á ser contenciosas, las cuestiones relativas al deslinde 
»de los términos correspondientes á pueblos y Ayunta
m ie n to s ,  cuando estas cuestiones procedan de una  dis- »posición administrativa:»

Considerando que, ya se atienda á la legislación vi
gente cuando se presentó la demanda origen de este 
pleito, ya á la publicada posteriormente, es incuestiona
ble la competencia de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa para conocer de las cuestiones de deslinde 
que se susciten entre los pueblos ó Ayuntamientos 
cuando haya precedido un a  resolución administra- trativa:

Considerando que la providencia reclamada tiene 
este carácter, pues se dictó por el Gobernador de Lo
groño en uso de sus facultades administrativas, porque 
la tiene indudablemente para disponer la fijación de l í 
mites éntre dos ó más pueblos, y para conocer de las al
teraciones que en los ya establecidos se hagan, siempre 
que esto tenga por objeto evitar cuestiones y des
acuerdos entre aquellos, y que queden á salvo los derechos de propiedad:

Considerando que los deslindes de términos munici
pales consignados en documentos públicos son subsis
tentes, y deben respetarse miéntras su alteración no se 
justifique con otros documentos posteriores de igual 
valor, ó por los medios legales que el derecho ha  establecido:

Considerando que no se ha  presentado por la villa 
de Briones ningún documento de apeo ó amojonamien
to posterior al producido por la de Rodezno , referente 
al verificado en 4647; y que si bien este no ha  podido 
comprobarse con su orig ina l , la prueba pericial relativa a la identidad de la firma del Escribano que lo a u 
torizó , unida á la circunstancia de haber debido con
servarse aquel en B r io n es , le da un  valor legal muy atendible:

Considerando que ni las pruebas testificales dadas 
por la parte demandadajy neutralizadas por las de la de
m andan te ,  ni los procedimientos judiciales iniciados 
sin contradicción cón motivo de sucesos particulares, 
ni los otros hechos relativos á inscripciones catastrales 
ó de amillaramiento, pueden enervar el valor de un 
documento contraido al mero deslinde de los términos 
jurisdiccionales de los pueblos contendientes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José C aveda, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Antero de E c h a r r i , D. Francisco de Cárdenas, ei 
Conde de Velarde, D. José Ruiz de Apodaca, D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quintana, Don Tomás Retortillo y D. Rafael Liruhilaná ,

Vengo en declarar subsistente el amojonamiento ó 
corrida de mojones consignada en el documento de 4Q 
de Marzo de 4647 , presentado por el pueblo de Rodez
n o ,  confirmando en lo que con él sea conforme la sen
tencia del Consejo provincial de Logroño, y revocándo
la en lo que no lo fuere; sin perjuicio de las acciones 
que respecto de la propiedad puedan ejercitar los pueblos litigantes donde y según corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre do mil ocho
cientos sesenta y se is .= E s tá  rubrioado de la Real ma- 
n o . =  El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María N arvaez .»

Publioaoion,=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Noviembre de 48G6.^Pedrc de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española , R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sátied : que 
he venido en decretar lo s iguien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una  el 
Licenciado D. Bernardo Pénelas, á nombre de los hijos 
de D. Manuel Agustín Heredia, del comercio de Málaga, 
demandantes, y de la otra la Administración general, demandada y representada por mi Fiscal; sobre reinte
gro de 473.783 rs. por el hierro que faltó á los frasees 
que la citada casa suministró para el envase de azogues 
de Almadén:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 23 de Agosto de 4847 el Director general in

terino de Minas, prévia la correspondiente subasta y 
aprobación del pliego de condiciones, otorgó escritura 
pública á favor de D. Manuel Agustín Heredia como 
mejor postor y en concepto de Director de la ferrería 
denominada La Constancia; documento por el cual éste 
se obligó á entregar en Almadén , durante el espacio de 
cinco años, 450.(X)0 frascos de hierro por precio de 31 
reales y 30 mrs. frasco, debiendo poner en el almacén en 
cada año 30.000 á fin de Agosto; en el concepto de que 
de no poderlo hacer de su to ta lidad, pondría precisamente la primera mitad en aquel plazo y el resto en 
Enero del año en trante ,  y así sucesivamente en ios si
guientes años hasta iguales meses de 4852, en que fina
lizaba el tiempo del contrato; habiéndose insertado además otras condiciones, y entre ellas lnts siguientes:

3.* Los frascos serán de hiervo batido con chapas ti
radas á cilindro, é ig-il&l su hechura á los actuales, sin perjuicio de las mejoras posibles, con asentimiento dé la  
Dirección.El frasco tendrá 16 libras corno peso, máximo y io 
como mínimo, incluso el íornilla, y con la posible igual
dad en dgqr^ y capacidadEjlreconoc-iiíiiento de los frascos se ha rá  en Al
madén, con obligación do que el contratista reponga den
tro del año los que resultaren totalmente inservibles.

7.* El pago do los íraseos, después de su entrada en 
Almadén f e m a r á  en aquel punto ó en la corte, donde 
más convenga al contratista.

Que en 6 A ovil de 1831 el Director general de Ca
sas de Moneda, Minas y Fincas del Estado, en repre
sentación de la Hacienda pública de una parta, y de la 
otra D. Francisco de Orueta, representante d é la  casa 
establecida en Madrid bajo la razón social de Orueta y Zuazubiscar, otorgaron escritura púb lica , por la que 
la mencionada casa se comprometió á suministrar para 
las minas de Almadén 60.000 frascos de hierra por el pre
cio de 2o rs. frasco, en el periodo de tres á cuatro años, 
contados desde i.° de Enero de 4854, bajo las mismas 
condiciones trascritas en la escritura anterior, y previas 
las correspondientes solemnidades :

Que la casa comercio de Zuazubiscar hizo traslación 
de este cont ra to  en D. Manuel Agustín Heredia y com
p a ñ í a ,  habiéndose adjudicado á Heredia definitivamente, 
por lo que se otorgó a su favor ia debida escritura en 8 
de Junio del referido año ; _Que en o de Diciembre inmediato siguiente la Dirección g e n e r a l  pasó una comunicación al Gobernador 
de la provincia de Málaga, manifestándolo que la fian
za prestada por la casado Hor-odiapara ios io ‘J.000 fras
cos estaba cancelada:Que en el mismo mes y ano el Presidente de las Do- misiones de Hacienda de España pasó otra comunica
ción, expresando que los quintales de azogue vendidos 
en América resultaban exactamente en correspondencia 
con $1 nípnerq de frascos, cuando ep Londres él peso

neto no guardaba proporción con el número de frascos, teniendo cada partida"un peso distinto :
Que con este motivo la Dirección general del ramo 

pidió nota del peso exacto de los envases al Superinten
dente de las minas de Almadén, quien contestó que el 
frasco tenia generalmente 43, 44 y 45 libras, siendo pocos los de 44 y 42:

Que en su virtud se previno á la Superintendencia 
de las minas de Almadén que no recibiera frasco alguno 
menor de 45 libras, por ser este el peso mínimo esta
blecido en la condición 3.* del co n tra to :

Que por Real orden de 44 de Enero de 4856 se m an
dó que se exigiera á la casa de Heredia de Málaga el importe del peso que faltó á los frascos en proporción del 
precio estipulado en la contra ta ,  puesto que dejó de cumplir á sabiendas la condición 3.a de la misma, dando 
lugar á los perjuicios sufridos por el Tesoro :

Que en Real orden de 24 de Febrero del mismo año, 
expedida para llevar á efecto la anterior,  se dispuso que á fin de depurar la cantidad que debería reintegrar la 
casa de Heredia de Málaga, contratista del surtido de 
frascos, por los que habia entregado de menos peso que 
el̂  debido, se formara por la Teneduría de libros de la 
Dirección una liquidación que comprendiera todos los 
envases entregados en las dos contratas de 4847 y 4854, 
con la debida separación, en términos que apareciera la 
falta de peso de cada frasco: falta que resultaría com
parando el que debió tener en libras castellanas de azo
gue y su equivalencia en inglesas, con ei que realmente 
alcanzó en una y otra clase después, valiéndose al efec
to de todos los antecedentes que sobre este asunto obra
ban en la Dirección, y de la certificación del peso de los 
frascos remesados á Londres al en trar en los Docks; en 
la inteligenciado que el peso de aquellos que no se com 
prendiera en la expresada certificación, por haber sido enajenados antes de la época en que empezaron las ve n 
tas en participación con la casa Rothscbild, se hab ia  de figurar por analogía con los de su clase:

Que no habiendo podido obtener de la Compañía de 
los Docks la certificación á que se refiere la Real orden anterior, se pidieron los registros originales de desem 
barque, que facilitó la casa de Rothschild, hasta en nú 
mero de 68, y comprendedla época desde 26 deNoviem- mbre de 4852 hasta 7 de Agosto de 4856:

Que en 31 de. Octubre de 4835.1a Superintendencia de las minas de Almadén remitió á la Dirección u n  es
tado en que se manifiestan los frascos reoibidos en los 
almacenes por cuenta de la casa de Heredia, con expre
sión del peso de .cada uno, distinguiendo los correspon
dientes al contrato último de los relativos al anterior 
del que resulta haber Teoibido por. la pr im era’ contrata 78.548 frascos, y por la segunda 46.767; total, 93.325 : 

Q u g  en 3 0  de Marzo de 4857 el Tenedor de libros de 
la Dirección formó liquidación general del peso de los 
frascos de hierro para envases de azogúe suministrados 
por la casa de Heredia, al tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Febrero de 4856; del que aparece 
que el hierro que faltó de la primera contrata compone 
4.744 frascos, que a 31 rs. y 89 cents, da por resultado 450 233 rs., y de la segunda contrata 942 frascos , que á 
precio de 25 rs. fraseó asciende á 23.530 rs., completan
do ámbás partidas la suma de 173.783 r s . :

Y que en virtud de estos antecedentes se expidió por 
el Ministerio de Hacienda la Real orden de 3 de Junio 
de 4862, por la qué se aprobó la liquidación anterior,  y 
se dispuso que se exigiese á la casa contratista del sur
tido de frascos el reintegro al Estado de los expresados 473.783 rs.

Vista la demanda presentada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Manuel Cortina, á nombre de 
los hijos de D. Manuel Agustín Heredia, pidiendo que 
so revoque la referida Real o rd e n , que se declare exen
tos de responsabilidad á sus' representados y se mande 
que se les devuelva la fianza prestada para garantir  el cumplimiento del segundo contrato:

Visto el escrito de mi Fistal con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la demanda en cuanto, se 
refiere á lo declarado de una manera firme por las R ea
les órdenes de 44 de Enero y 24 de Febrero de 4853, y 
aplazando formular lo procedente respecto á la liquida
ción en sí m ism a :

Vistos los de réplica y duplica, en los que el Licencia
do Cortina reprodujo .su anterior solicitud y mi Fiscal 
presentó las instrucciones, que habia recibido con Real 
orden de 4 de Noviembre de 4865 , en las cuales entre 
otras cosas se expresa que no constaba que se hubie
ran comunicado a la casa de Heredia las Reales órdenes 
de 44 de Enero y 24 de Febrero de 1856, ni aparecía in-  
dioio alguno de que de las mismas tuviese conocimien
to, siendo la primera que so le trasmitió la de 3 de Ju 
nio de 4862 en la actualidad reclamada, por lojque mi 
Fiscal desistió de los puntos de hecho y de derecho re
lativos al oaráoter ejecutorio de las dos citadas Reales 
órdenes de 4836, concluyendo con la pretensión de que 
la Sala se sirva acceder á la 'confirmación de la Real 
orden que se impugna on cuanto aparezca, fundada: 

Vistos el escrito en que el Licenciado D. Bernardo 
Penólas, sustituyendo al Licenciado Cortina, se mostró 
parte á nombre de los hijos de D. Manuel Agustín He
redia, y el auto de la Seooion de lo Contencioso en que se le hubo por t a l :

Vistas las Reales órdenes de 16 de Setiembre de 1861 
y 4 de Noviembre de 4865;

Considerando que las Reales órdenes de 44 de Enero 
y 24 de Febrero de 4856 no se comunicaron á la casa 
de Heredia, ni hay indicio alguno de que hubiese te 
nido conocimiento de ollas , siendo la primera de que 
se le dió noticia la de 3 de Junio de 1862, según lo ma
nifestado en la de 4 de Noviembre próximo pasado: 

Considerando, por consecuencia, que aquellas dos 
Reales órdenes .no adquirieron carácter de irrevoca- 
bilidad, y que por lo mismo la liquidación á su virtud 
practicada, y aprobada en la de 3 de Junio de 1862, puede 
ser examinada tanto en el fondo , ó sea en cuanto á la 
responsabilidad de dicha casa, como acerca del modo ele 
hacerla efectiva, que es el objeto de la última dq ias dis
posiciones mencionadas:

Considerando que por la Real úrden de 16 de Se
tiembre de iSGi se declaró que el sistema seguido en la 
venta de azogues hecha en Londres al pormenor no 
ocasionó perjuicio alguno al Tesoro, con lo cual des
aparece uno fio ios fundamentos en que se apoyó la 
Real úrden de 14 de Enero do 1836, y viene á reducirse 
ía cuestión de responsabilidad de la casa de Heredia á 
la infracción dol contrato por el menor peso de los fras
cos, según so declaró también en la primera de dichas 
disposiciones:

Considerando, por lo mismo, que tal responsabilidad debe limitarse á los frascos que indudablemente pudie
ran calificarse de defectuosas, sin que para esta califi
cación sean admisibles razones de analogía ó compara
ción , sino que es preciso conste con exactitud cuantos 
fueron los que realmente no llenaron las condiciones 
estipuladas, y el menos valor ó demérito que esta circunstancia importase:

Considerando que tales averiguaciones deben hacer
se con intervención u audiencia de las dos partes contra
tantes, circunstancia que no se ha tenido presente en la 
liquidación practicado po r  ia Teneduría de libros do la 
Di recc i ón g e ne r a l  de Minas y aprobada por la Real or
den de 3 de Junio de 4869;

Conformando_!Tie con io consultado por la Sala de lo 
Contencioso de! Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron Ü. Domingo Ruiz do la Vega, PuuFdontej D. A n 
tonio Escudero, D. Antero de E c h a r r i , D. Gerardo de 
Sou za , I). Pablo Jiménez de Palacio, 1). José Sánchez 
O a f ia ,  D. lo renzo  Nicolás Quintana , D. Eugenio de Guhoa y D. Tomás Retortibo,

Vengo en dejar sin efecto la referida Real orden , y 
en mptnuW que averiguándose con exactitud é in te r
vención de la casa co n tra tan te , y nú por analogía ó 
comparación, los frascos que indudable puente yu&cran

calificarse de defectuosos, y su falta de peso respecto 
del que debieron tener según lo pactado, se regule por 
peritos el ménos valor que aquella falta ocasionaba, exi
giéndose su importe de la sucesión de D. Manuel Agus
tín de Heredia.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E s tá  rubricado de la Real m a
no.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por m ie l  Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 3 de Noviembre de 4866.=Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Argel participa que el dia 7 de Setiembre último falleció en El Biar el súbdi

to español Tomás Francisco, do edad de 63 años, na tu 
ral de Mercadal, isla de Menorca, provincia de las Balea
res, é hijo de Diego y de Agueda Reuse, dejando algu
nos efectos por valor de 439 frs.

Igualmente da cuenta del fallecimiento de Doña Carmen Fernando, de 23 años de edad, natural de Valen
cia y de estado soltera, que murió el dia 49 del expre
sado mes de Setiembre, consistiendo su herencia on 
algunas ropas y efectos por valor de 311 francos y 31 céntimos.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á cualquiera de ámbas sucesiones 
acudan á acreditarlo por sí ó por medio de apoderado 
ante el referido Cónsul general.

G obierno de la p ro v in c ia  de M adrid.
D. Luis Aguado , Oficial de Administración del Go

bierno civil de la provincia.
Hago saber que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia me hallo instruyendo como Fis
cal las oportunas diligencias en averiguación de si los 
servicios prestados en bien de la humanidad por h>s señores D. Antonio Sacz, D. Manuel Andrés y Soria, Don 
Bonifacio Blanco T orres , D. Ramón Eusebio Morales, 
D. Juan Luque y Luque y D. Marcelino Gómez Ramo, 
con motivo de los sucesos del 22 de Junio en que tenían á su cargo la sección de Cirugía del Hospital ge
neral les hacen ó no acreedores á ingresar en la Orden 
civil de Beneficencia.

Por lo tanto y con arreglo á lo prevenido por el 
art. 5.* del reglamento de 30 de Diciembre de 1837, por 
providencia de ésta fecha he acordado abrir sum aria  
información por término de 45 dias respecto á los l io -  
chos y serviciúsf qttó se expresan,  é invitar por medio 
del presente edicto á todas las ' personas que teniendo 
conocimiento de ellos y quieran declarar ya en pro ó en 
contra pueden co ncurr i rá  mi despacho en el Gobierno 
de la provincia én cualquiera de los 15 dias referidos 
después de la inserción de este edicto, que no sean fes
tivos, y horas de una á cuatro de la tarde.

Madrid 21 dé Noviembre de 4866.= L u i s  Aguado.— 
Por su m andado, Eugenio Gutiérrez, Secretario.
_ __   ̂ 3069

D irección  gen era l de C ontrib uciones.
Habiendo trascurrido con exceso el plazo prefijado 

por  la ley desde-el fallecimiento de los últimos poseedo
res de los títulos de Conde de Galvcz, Marqués de la 
Sonora, Conde de Gracia y Vizconde de la Arboleda, 
sin que los inmediatos sucesores ni otros algunos ha
yan solicitado la Real cédula correspondente , y cu de
bido cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 4 í de 
Febrero de 4847, se anuncia por primera vez la vacante 
de los referidos títulos, por si los que tuviesen derecho 
á ellos quieren solicitarlos , debiendo en este caso diri
gir las oportunas reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia y satisfacer los respectivos derechos de la Hacienda en el término de seis meses.

Madrid 26 de'Noviembre de 4866.=El Director general, José Magáz.
D irección  gen era l 

de P rop ied ad es y  D erechos del Estado.
El día 20 de Diciembre próximo, álas  doce, se cele

brará ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las 
minas de Rio-tiilto, y simultáneamente ante el Gober
nador de la provincia de Sevilla, subasta pública para 
contratar los surtidos de 4.000 ladrillos refractarios, de 
20.000 quintales métricos de clavos de diferentes elases, y de 40 quintales métricos de fleje, necesarios al servi
cio de las expresadas minas durante el actual año eco
nómico, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados por Real 
orden de 29 de Octubre último son los siguientes:

Cada quintal Cada arroba. métrico.
Eses. Mils. Eses. Méh.

Clavos de entablar..    .................  7,200 02,608
Idem de enmaderar.......................  5,200 43,217
Idem para carro.............................  0,200 53,912
Idem para puerta .....................  62,608Idem de cabeza redonda . . . .  5,200 43,217
Idem de fleje..................................  7,200 02,608Idem de saetines............................  9,200 79,909
Tachuelas de celosía..............  43,200 114,782Clavos para bom ba........................ 9,200 79,999
Puntas de París   9,200 79,999
Flejes.................................................. 3,100 29,504
y 220 milésimas por cada ladrillo refractario.

Las fianzas que se exigen consistirán en 200 escu
dos la prévia para hacer proposición , y 400 \a  definiti
va para garantía del contrato, en metálico ó sus equi
valentes con sujeción á las condicionas 32 y 7.* *dcl pliego de subasta.

Si las proposiciones se hicieren por separado , las 
fianzas serán por mitad á los ladrillos y á los clavos y flejes.

Dichas proposiciones pueden serlo par separado, 
constituyendo subastas independientes los ladrillos y 
los clavos y flejes, ajustándose de todos modos al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . . .  , enterado del pliego 

de condiciones para contratar los surtidos de ladridos 
refractarios, clavos y flejes de las minas de Rio-tinto 
en todo el año económico ac tu a l , te compromete á to
marla á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones por 
el precio d e  milésimas de escudo cada ladrillo re
fractario, y en cuanto á los clavos y flejes bonificando
e n   por cada 100 de la liquidación mensual que
deba practicarse, con arreglo álos tipos señalados en la 
Real úrden de 29 de Octubre último, y según el surtido verificado (expresado por letra;.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1866.=E1 Director ge

neral , Juan de la Concha Castañeda.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLAS FILIPINAS.

E sta d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos q ue han tenido lugar en las cajas de las islas 
Filipinas durante el tercer trimestre de 1865 por cuenta del presupuesto de '18o4-6o compara
dos con los verificados en igual período del ejercicio de 1863-64, según aparece ele las cuentas 
respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e ta  en cumplimiento del Real decreto de 
11 de Abril de 1865.

n  Recaudado en Recaudado en Más en Ménos en
►g 1864-65. 1863-64. 1864-65. 1864-65.

£  DESIGNACION DE LíS INGRESOS. —  —  —  —
8 Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénls.

S e c c ió n  1 / — Contribuciones 
i  impuestos.

1. Tributos é impuestos sobre     ,
la propiedad.......................  899.885,52 221.897,98 67 ¡.987,o4 »

2. Contribución industrial y de
comercio..............................  79.557,73 8.464,31 71.093,42

Adic. Ejercicios cerrados  51.446,81  » 51.446,81 *____

1.030.890,06 230.362,29 800.527,77 »

S e c c ió n  2.*— Aduanas.

Unico. Diferentes conceptos   7.387,81 21.824,62 » 14.436,81
A dic. Ejercicios cerrados  74,27  134,41  »_ 60,14

7.462,08 21.859,03 »____  14.496,95

S e c c i ó n  3.*— Rentas Estan
cadas.

1. Tabacos  327.710,85 1.103.417,55 ,» 775.706,70
2 Vinos y licores  175,87 200.414,50 » 200.238,63
3 P ólvora .! .   673,53 4.791,65 . 4.113,18
4. Anfilon  - 16.790,75 . 16.790,75
5. Efectos timbrados  10.170,69 43.103,53 * 32.932,84
6. Comisos  2,25 » 2,25 »
7. Juegos de gallos  3.020,37 15.299,90 » 12.279,53

Adic. Ejercicios cerrados  12,41 _______^   12,41  »_

341.765,97 1.383.817,88 14,66 1.042.066,57

Ménos en 1 8 6 4 -6 5 ................................... 1.042.051,91

Sección 4.'—Lotería.

Unico. Lotería..................   15.228,50 11.536,50 3.692 •

Sección 5.a—Bienes del Es
tado.

1. Producto en renta................ * 20 » 20
2. Idem en venta........................ 2.240,14 » 2.240,14  »

2.240,14 20 2.240,14 20

Más en 1864-65............................................  2.220;14

Sección 6.a— Ingresos even
tuales.

1. Diferentes conceptos  9.815,76 1.994,87 7.820,89 »
2. Propios y arbitrios..    19.683,05 5.992,27 13.690,78 »

3. Casa de M oneda....................  0390-818 48.-156,03
Adíe. Ejercicios cerrados    i.4bb,io ____ _________________________ ___ _______

58.789,71 33.909,32 13.330,12 J  8.156,03

Más en 1861-65.............................................  21.880,39

Sección 7.*— liujrtsos de Ma~ 
vina.

Unico. Diferentes valores...................... 5.542,96   6.842  »___  ,  1.^99,05

Fondos especiales.  ......... ............*___________  3.024,00  o.9^i,60

RESUMEN.

-8 8 8  « 8 8  *?«* ,**«,
« S  * « 8  - M

 ----------5 * Bienes del' Estado  2.210,11 20 2.2-20,11
  6.’ — Ingresos eventuales.. .  58.789,71 33.909,32 21.880,39 »
   7.a— Ingresos de M arina... .  5.542,95 q'üaíVn ” 'V w V ft

Fondos especiales  » 3.921,60 » .9^1,60

T otal   1.461.919,41 1.692.368,62 831.320,30 1.061.769,5

Ménos en 1864-65..  ..........    230.449,21

Nota. Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid i.* de Noviembre de 1866. — El Jefe de la Sección de Contabilidad, FedericoHoppe.*=» 
V /  B.*=E1 Director general, Albacete.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 272.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas^ y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.* de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE DICIEMBRE DE 1862.

Provincia de León.
38213 Ayuntamiento de Al v ires.. .  341,33
38214 Idem de Aldea del P uente.. .  181,33
38215 Idem de A storga .,....................  366,40
38216 Idem de Benavente, provin

cia de Zamora.......................  5.386,67
38217 Idem de Banecidas..................  59,20
38218 Idem de Barjas........................ 264
38219 Idem de Cacabelos................... 1.072
38220 Idem de Cabreros del R io . . .  83,20
38221 Idem de Columbrianos...........  1.194,67
38222 Idem de Castellanos. 58,93
38223 Idem de Cea - ........... 693,33
38224 Idem de Cabañas raras...........  193,07
38225 Idem de Cabañeros...  235,73
38226 *Idem de Congosto....  331,20
38227 Idem de Farballes.................... 46,20
38228 Idem de Grajal de R ivera .. .  480,53
38229 Idem de L eón ............. 12.989,34
38230 Idem de Maraña. - ..... 123,40
38231 Idem de Magáz de Abajo........  506,67
38232 Idem de M atanza.....  535,49
3&233 Idem de Matanza de los Ote

ros...................    369,60
38234 Idem de Palanquinos  1.515,95
38235 Idem de Palacios de la Val-

duerna ........................   1.789,33
38236 Idem de Pradorrey... 230,40
38237 Idem de Pozuelo del Páramo. 2.133,33

;38238 Idem de Ponferrada. 1.601,60
38239 Idem de Requejo de la Vega. 556,45
&8240 Idem de Sahagun.....  597,33
3&241 Idem de Saceda.......... 1.066,67
382'42 Idem de Santa Marinica... . 392
382^3 Idem de Santa Marina del

R e y ......................................... 566,42
3C244- Idem de Toralino....... 375,45
38245 Idem de Villacorta..... 1.173,33
38246 Idem de Villaquilambre.........  59,73
38247 Idem de Valderas...... 426,66
38248 Idem de Villamañan. 4.730,67

Provincia de Salamanca.

38249 Ayuntamiento de Alba de
Tormes................................... 1.027,40

38250 Idem de Aldehuela de Yeltes. 5.333,34
38251 Idem de Boada......................... 1.120
38252 Idem de Bóveda de Rio al

Mar.......................................... 12.005,34
38253 Idem de Barbadillo... 746,67
38254 Idem de Casafranca.. 627,20
38255 Idem de Calvarrasa de Abajo. 1.600
38256 Idem de Encinas de Arriba.. 126,93
38257 Idem de Florida de Liébana. 2.987,73
38258 Idem de Fuentes de Béjar... 1.057,06
38259 Idem de Guadramiro.. ; ____  410,67
38260 Idem de Gallegos de Solmi-

ron ..........................................  2.375,79
38261 Idem de Horcajo medianero. 9.049,60
38262 Idem de Linares........ 29,34
v38263 Idem de Lumbrales... 1.76(153
3V8264 Idem de Miranda de A za n .. .  7.675*56
38.265 Idem de Mancerade A b a jo .. 165,86
382'66 Idem de Mozarbez..................... 150,40
38^77 Idem de Peñarandilla  53,34
3826 8 Idem de Peñaranda................  456,68
38260 Idem de Paradinas................... 1.611,19
38270 Idem de San Pedro del Valle. 8.013,34
.38271 Idem de Salamanca................  86.616,09
38272 Idem de Salvatierra..................  3.734,93
38273 Idem de Tala.............................  320
38274 Idem de Tamames....................  1.813,34
38275 Idem de Valdefuentes  7.977^59
,38276 Idem de Villar de la Yegua.. 11.13o’,88
&S277 Idem de Vilvestre...................... 117,86
38^78 Idem de Villoría........................  2.876’,26
38279 Idem de Zamayon....................  3.846Í90
38280 Idem de Zarapicos....................  554,67

Provincia de Santander.

38281 Ayuntamiento de Alfoz de
Lloredo, por La B u sta .. . .  448

38282 Idem de Alfoz de Lloredo, por
Novales.................................. 309

38283 Idem de Alfoz de Lloredo, por
Udias ............................  213,33

38284 Idem de Bareyo, por A jo   355,40
: 38285 Idem de Castañeda................... 293,33

38286 Idem de Campo de Suso, por
Izara........................................  58,67

3^287 Idem de Camargo......................  1.418,66
38̂ 188 Idem de Camargo, por Revilla. 2.154,67
382189 Idem de Camargo, por Her

rera.........................................  2.029,33
)38290 Idem de Camargo, por Revilla 800
¿^?291 Idem de Comillas......................  853,33
382/92 Idem de Enmedio, por Cer-

batos.......................................  1.248,53
382t?3 Idem de Enmedio, por Nes-

tares........................................  640
38294 Idem de Herrería, por Biel-

ba.............................................  421,39
38395 ídem  de Herrerías, por Ca-

banzon....................................  3.824,53
38296 Idem de Herrerías, por Ca-

mijanes...................................  1.760
38297 Idem de Laredo........................  650,67
38298 Idem de los Corrales, por So-

maoz.......................................  885,33
38299 Idem de Liendo......................... 749,87
38300 Idem de Mediocudeyo, por

Heras...................................... 192
38301 Idem de Piélagos , por Cara-

dia...........................................  453,33
38302 Idem de Puente Viesgo, por

Las Presillas..  ........  125,39

Número Importo
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

38303 Ayuntamiento de Reocin por
Helguera................................ 160

* 38304 Idem de Reocin , por Quijas. 432
38305 Idem de R eocin , por Barus-

taciones................................. 213,33
38306 Idem de R eocin , por Carran-

cejo..........................................  640
38307 Idem de R eocin ........................  170,67
38308 Idem de R ú en te ......................  461,86
38309 Idem de Rúente, por Vicieda. 333,23
38310 Idem de Seña............................  90,67
38311 Idem de Santa Cruz de Beza-

na, por Soto la M arina.. . .  320,75
38312 Idem de Solorzano..................... 16
38313 Idem de San Pedro del R o

meral...............................................  138,66
38314 Idem de Santillana..................  805,33
38315 Idem de Selaya........................  453,33
38316 Idem de Soba, por San Mar

tin.....................................................  518,40
38317 Idem de Torrelavega, por

Campuzano...........................  858,67
38318 Idem de Torrelavega, por

Viérnoles.......................... 858,66
38319 Idem de Torrelavega, por Ta

ños........................................... 80
38320 Idem de los Tojos , por Cor-

repoco............................................... 615,47
38321 Idem de Valde San Vicente,

por Luey y M oñorradero.. 59,25
38322 Idem de Valde San Vicente,

por L u ey ................................ 427,73
38323 Idem de Valdaliga, por T re-

ceño......................................... ‘ 1.136
38324 Idem de Valdaliga, por Roiz. 1.470,94
38325 Idem de Valdaliga, por Quin

tana.........................................  240
38326 Idem de Valdeolea, por Cue-

na ......................................................  21,33
38327 Idem de Valdeolea, por.R ei-

nosilla...................... ..............  122,67
38328 Idem de Valdeolea, por Mata-

porquera................................. 106,67

Provincia de Sevilla.

38329 Ayuntamiento de Arahal... .  5.994,86
38330 Idem de Alcolea del R io  2.118,89
38331 Idem de Alanis  . . . . . .  3.437,54
38332 Idem de Burguillos.................. 3.761,06
39333 Idem de Ecija............................  637,41
38334 Idem de Fuentes de Andalu

cía.....................................................  708,50
38335 Idem deLebrija........................  2.802,64
33336 Idem de Lora del R io   16.520
38337 Idem de Marchena...................  14.400
38338 Idem de M oron.........................  556,56
38339 Idem de Montellano................  1.338,19
38340 Idem de Osuna.......................... 3.645,34
38341 Idem deTuebla’ junto á Co- ,

ria.................. Í ....................... 319,20
38342 Idem de Puebla de los Infan

tes..................................................... 114,66
38343 Idem de Real de la Jara.. . . .  379
38344 Idem de Sevilla.........................  29.893

Provincia de Tarragona.

38345 Ayuntamiento de Arnés. . . .  213,34
38346 Idem de Almoster.................... 64,06
38347 Idem de Bot..............................  3.178,67
38348 Idem de Benifallet..................  906,67
38349 Idem de Batea...........................  640
38350 Idem de Cabases...................... 458,68
38351 Idem de Castellvell.................  5.333,53
38352 Idem de Cambrils.................... 379,20
38353 Idem de Constañtí................... 230,94
38354 Idem de Canonja....................  650,67
38355 Idem de Cherta........................  1.082,68
38356 Idem de Espluga de Francolí. 13.493,34
38357 Idem de Fatarella.................... 1.080
38358 Idem de Gratallops.................. 2.081,07
38359 Idem de Godalls.......................  2.209,08
38360 Idem de Ginestar..................... 560,01
38361 Idem de García......................... 1.665,61
38362 Idem de Horta..........................  8.912,01
38363 Idem de Mas de Barberans.. 229,34
38364 Idem de Mora la Nueva  277,34
38365 Idem de Montbrio de Tarra

gona.................................................  853,34
38366 Idem de Puigpglat...................  69,34
38367 Idem de Pratdip....................... 3.502,24
38368 Idem de Prades.....................   709,34
38369 Idem de Pradell........................ 2.746,68
38370 Idem de Pobla de Masaluca.. 504,01
38371 Idem deP in ell............................ 34,14
38372 Idem de Ruidom s....................  221,30
38373 Idem de Ruidecañas................  53,39
38374 Idem de R eus...........................  4.266,67
38375 Idem de Senant............  .........  90,67
38376 Idem de la Selva......................  1.314,44
38377 Idem de San Vicens de Cal-

ders..................................................  165,34
38378 Idem de Vilella baja................  54,11
38379 Idem de Ulldecona...................  3.259,37
38380 Idem de Vilella alta...............  1.072
38381 Idem de Villalva......................  326,40
38382 Idem de Vilarrodona  13.920
38383 Idem de Valls.............................  480
38384 Idem de Vallfogona.................  1.014,40

Provincia de Valencia.

38385 Ayuntamiento de Algemesí.. 1.704,66
38386 Idem de Alsina......................... 197,86
38387 Idem de Alginet....................... 53,86
38388 Idem de Ademuz......................  105,06
38389 Idem de Benaguacil................  883,16
38390 Idem de Cullera........................ 1.696,08
38391 Idem de Carlet..........................  576,52
38392 Idem de Cuart del Poblet. . .  486,40
38393 Idem de Cheste........................  3.359,98
38394 Idem de Fuente de la Higue

ra ............................... 160
38395 Idem do Godelleta...................  1.605,86
39396 Idem de Liria............................  1.679,98
38397 Idem de Montaverner  507,20
38398 Idem de Palomar.....................  460
38399 Idem de Puebla de San Mi

guel........................  229,86

Madrid 24 de Octubre de 1866.= P. V ., Canseco.

Junta de la Deuda pública.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la 
amortización de 850 acciones de carreteras de la emisión 
de 30 millones de reales hecha en 1.° de Junio de 1854,
ha tocado la suerte á los números que se expresan á

continuación correspondientes á las decenas que se de
signan, cuyas acciones se consideran amortizadas desd e
i.* de Diciembre próximo.

Numera- Numera
ción de las Idem cion de las Idem
bolas que de las acciones bolas que de las acciones
represen- que comprenda represen- que comprende

tan los lotes. cada lote. tan los lotes. cada lote.

21 201 á 210 805 8041 á 8050
36 351 360 830 8291 8300
58 571 580 834 8331 8340
95 941 950 856 8551 8560

131 1301 1310 883 8821 8830
141 1401 1410 888 8871 8880
145 1441 4450 895 8941 8950
159 1581 1590 897 8961 8970
163 1621 1630 915 9141 9150
190 1891 1900 921 9201 9210
203 2021 2030 941 9401 9410
234 2331 2340 955 9541 9550
237 2361 2370 961 9601 9610
278 2771 2780 977 9761 9770
323 3221 3230 987 9861 9870
330 3291 3300 4026 40254 10260
335 3341 3350 1028 40271 10280
356 3551 3560 1056 40551 10560
364 3631 3640 1099 40981 40990
368 3671 3680 1118 41171 11180
375 3741 3750 4134 41331 11340
385 3841 3850 1149 44481 11490
429 4281 4290 1203 42021 12030
436 4351 4360 1209 1208 i 12090
450 4491 4500 1243 42421 12430
465 4641 4650 1249 42481 42490
470 4691 4700 1270 42691 12700
471 4701 4710 4312 43114 13120
491 4901 4910 1316 43151 13160
538 5371 5380 1318 13171 13180
567 5661 5670 1325 43241 43250
584 5831 5840 1328 43271 13280
610 6091 6100 1344 13431 13440
617 6161 6170 1380 13791 43800
666 6651 6660 1414 14131 14140
683 6821 6830 1419 14181 14190
690 6891 6900 1436 14351 14360
710 7091 7100 1439 14381 14390
760 7591 7600 1442 14411 14420
761 7601 7610 1450 14491 14500
788 7871 . 7880 1495 14941 14950
791 7901 7910 1496 14951 14960
792 7911 7920

Madrid21 de Noviembre de 1866.=El Secretario, Gre
gorio Zapatería. =  V.# B.* =  El Director general, Presi
dente, Vereterra.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

R e l a c i ó n  n ú m . 14.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno i 

incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de obras pias, que se publica de órden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios ; bajo el concep
to de que los capitales son abonables en Deuda amorti - 
zable de primera clase con rebaja del 40 por 100, y los 
réditos hasta 30 de Junio de 1851 en amortizable de se
gunda.

CÁDIZ.

Número 36.425 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía que fundó la Sra. Marquesa de Villa- 
Campo en Cádiz: capital 1.980 escudos.

Id. 36.426 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Nicolás Arraldo en Cádiz: capital 440.

SALAMANCA.

Número 36.376 del registro de entrada, pertenecien
te á la memoria fundada por Lúeas y María Hernández 
en Frades: capital 392 escudos 600 milésimas.

Id. 36.377 del id., perteneciente á la memoria funda
da por D. Antonio de Pas en el convento de la Peni
tencia de Salamanca: capital 1.699.

Id. 36.378 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por Doña Ana de Robles Montesinos en la parro
quial de San Julián de Salamanca: capital 700,374 

Id. 36.131 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por Doña María de Coca en Salamanca: capi
tal 2.790,371.

Id. 36.382 del id., perteneciente á la memoria que 
fundó D. Márcos de Sareella en el convento de San 
Francisco en Salamanca: capital 464.

Id. 36.384 del id ., perteneciente á la memoria que 
fundó D. Tomé Chamero y Doña Ana de Neila en la par
roquial de Santa Eulalia de Salamanca: capital 2.595,600.

Id. 36.385 del id., perteneciente á la memoria de 
Doña Elvira Conde en el convento de San Antonio de 
Salamanca: capital 5.329,965.

Id. 36.386 del id„ perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Francisco Curto en el lugar de Villaverde: 
capital 1.406.

Id. 36.387 del id., perteneciente á las memorias [fun
dadas por Doña Juana Dávila en el convento de San 
Francisco el Grande de Salamanca: capital 1.331,300.

Id. 36.388 del id., perteneciente á la memoria de Doña 
María Nieto en el convento de San Francisco el Grande 
de Salamanca: capital 1.200.

Id. 36.389 del id., perteneciente á la memoria del 
Ilustrísimo Sr. Trejo en el mismo convento de Sala
manca: capital 507.

Id. 36.390 del id., perteneciente á la memoria funda
da por D. Bartolomé Manzanares en Salamanca: capi
tal 681,600.

Id. 36.391 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por Doña Isabel Rascón en San Francisco de Sa
lamanca : capital 4.642,100.

Id. 36.396 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Francisco Guzman en Salamanca: capi
tal 175.

Id. 36.397 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por el Bachiller Juanes en la parroquial de San 
Blas de Salamanca: capital 865,600.

Id. 36.398 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Gabriel de Avila, de que era poseedor Don 
Juan García en la parroquial de San Isidro de Salaman
ca: capital 2.200.

Id. 36.339 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Márcos Vicente, de que era poseedor Don 
Francisco Rafaél Sánchez en Almendro: capital 
695,200.

Id. 36.401 del id., perteneciente al patronato funda
do por D. Luis Rodríguez en el convento de San Fran
cisco de Salamanca: capital 460.

Id. 36.406 del id., perteneciente á la capellanía que 
fundó D. Juan Fernandez Berdejo en la iglesia de P i- 
tiagua: capital 1.9M.

Id. 30.407 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Domingo Juan y Berenguela Fernandez 
en Santo Tomás Apóstol de Salamanca: capital 3.918,400.

Id. 36.408 del id., perteneciente á la capellanía que 
fundaron Hernán Perez de Monroy y Diego de Monroy

en la parroquial de Santo Tomás de los Caballeros de 
Salamanca: capital 4.401.

Id. 36.443 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por el Licenciado Pedro Bernardo en la parroquial 
de San Blas de Salamanca: capital 9.005,871.

Id. 36.466 del id ., perteneciente á la memoria de po
bres fundada por D. Alonso Martínez Barrientos en A l- 
deadávila: capital 50.

Id. 36.472 del id ., perteneciente á la memoria funda
da por D. Julián Delgado de Rozasen el convento de 
Trinitarios descalzos de Salamanca: capital 330.^

Id. 36.473 del id ., perteneciente á la memoria fun
dada á favor de las Cuarenta Horas en la Real capilla 
de San Márcos de Salamanca: capital 3.584,036.

Id. 36.476 del id., perteneciente ála obra pia titulada 
de San Andrés en la villa de Hinojosa: capital 1.560,912.

Id. 36.500 del id ., perteneciente á la memoria que 
fundó Doña María de Zúñiga en la parroquial de San 
Julián de Salamanca: capital 9.477,712.

Id. 36.502 del id ., perteneciente á la ermita de Santa 
María Magdalena, de que era Administrador D. Manuel 
Delgado en Carrascal de Pericalbo: capital 379,789.

Id. 36.503 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por Hernán Garcia en Alba de Torm es: capital 
550.

Id. 36.507 del id ., perteneciente á la memoria fun
dada por Doña Elvira de Santiago en Alm enara: capi
tal 1.964,100.

Id. 36.514 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Pablo Osorio en la iglesia de Santa María 
la Mayor de Ledesma : capital 1.401,100.

Id. 36.515 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Juan de la Cuesta en Frades: capital 292,700.

Id. 36.533 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Manuel Martin en Espina de Orrada: capital 
920.

Id. 36.534 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por Inés Zundo en Salamanca: capital 456.

Id. 36.536 del id., perteneciente á la obra pia funda
da por D. Jáime de Oviedo en San Juan Bautista de Alba 
de Tormes: capital 1.200.

Id. 36.540 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por el Dr. D. Rodrigo Maldonado en Babilafuente: 
capital 14.815,571.

Id. 36.542 del id., perteneciente á la obra pia fun
dada para dotar huérfanas por D. Sebastian Marcio en 
Villarino: capital 1.614,500.

Madrid 5 de Octubre de 1866.=Angel F. de Heredia.

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches 

del servicio militar.
 ̂ Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Es

cribientes de la gerencia de este Consejo, dotadas con 
500 escudos anuales cada una, los aspirantes á obtener
las presentarán sus solicitudes en esta Secretaría, calle 
de Pizarro, núm. 19, cuarto principal derecha, hasta el 
sábado 1.* de Diciembre próximo donde se verificarán 
los exámenes á las doce de la mañana del siguiente dia 
2 de Diciembre y versarán sobre las materias siguientes: 

Gramática castellana, Aritmética, nociones de parti
da-doble; no siendo admitido al acto el que no acredite 
préviamente la condición de buena letra.

Madrid 26 de Noviembre de 1866.=El Coronel, Se
cretario, Filiberto Fuentes de Cenzano.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real, y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la^enajenación de bienes del mismo, se venden en pú
blica subasta, sirviendo de tipo el precio que á cada 
una se señala y por el órden en que se expresa, las fin
cas siguientes déla Real Acequia de Jarama:

1.°. Décimonoveno tranzón de los Prados de Aceea, 
en término de Villaseca, de 39 hectáreas, 96 áreas de 
cabida, que está tasado en 14.153 escudos 800 milésimas.

2.*̂  Vigésimo tranzón de los Prados de Aceca, en 
término de Villaseca, de cabida 53 hectáreas, 81 áreas, 75 
centiáreas, que está tasado en 19.062 escudos 100 milé
simas.

3.* Vigésimoprimero tranzón de los Prados de A ce
ca , en término de Villaseca, de cabida 40 hectáreas, 58 
áreas, que está tasado en 15.680 escudos 100 milési
mas.

4.° Vigésimosegundo tranzón de los Prados de A ce
ca, en término de Villaseca, de cabida 42 hectáreas, 44 
áreas, que está tasado en 16.398 escudos 800 milésimas.

5 /  Vigésimotercero tranzón de los Prados de Ace
ca, en término de Villaseca, de cabida de 27 hectáreas, 
46 áreas, que está tasado en 10.610 escudos 500 milé
simas.

6.a Vigésimocuarto tranzón de los Prados de Ace
c a ,e n  término de Villaseca, de cabida 31 hectáreas, 
79 áreas, 75 centiáreas, que está tasado en 12.286 escu
dos 500 milésimas.

7 /  Vijgésimoquinto tranzón de los Prados de Ace
ca, en término de Villaseca, de cabida 33 hectáreas, 
5 9 áreas, 25 centiáreas, que está tasado en 12.980 escu
dos 100 milésimas.

8.° Vigésimosexto tranzón de los Prados de Aceca, 
en término de Villaseca, de cabida 27 hectáreas, 23 
áreas, 75 centiáreas, que está tasado en d0.524 escudos 
500 milésimas.

9.a Aldehuela en término de Getafe, de cabida 11 
hectáreas, 91 áreas, que está tasada en 6.136 escudos.

El remate se verificará el dia 17 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Admi
nistración general y en la de la expresada Real Ace
quia, establecida en Valdemoro; en cuyos puntos se ha
llan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de 
hacérsela adjudicación y el número de órden de la su
basta.

Palacio 29 de Octubre de 1866.=E1 Secreterio gene
ral, Fernando Cos-Gayon. 2762—1

Administración general 
de la  I m p r e n t a  N a c i o n a l .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta 170 resmas de papel doble marquilla, y pesó 
25 libras la resm a, de 82 centímetros de largo por 55 
de ancho, que se necesitan para la impresión de la 
Guia de forasteros del año próximo de 1867.
1.a El remate tendrá efecto el dia 10 de Diciembre 

á las dos de la tarde, en el despacho del que suscribe, 
quien presidirá el acto, acompañado del Oficial primero 
y de un Escribano público.

2.a La primera media hora se invertirá en recibir los 
pliegos, que se entregarán cerrados y rubricados sus 
sobres por los licitadores al Presidente: este los nume
rará por el órden en que los reciba ; dichos pliegos con
tendrán la proposición escrita según el modelo que se 
expresará, y una carta de pago en la que acredite ha
ber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 100 
escudos como condición indispensable para poder tomar 
parte en la subasta.

3.* Pasada la media hora fijada para recibir los plie
gos, el Presidente procederá á su apertura, y adjudica
rá la subasta al postor que haya presentado la proposi
ción más beneficiosa; pero en el caso do resultar des ó

más proposiciones iguales, habrá entre los licitadores 
que hayan producido el empate nueva licitación oral, 
adjudicándola á la proposición más favorable.

4.a La subasta quedará en suspenso hasta tanto que 
el Sr. Ministro de la Gobernación se sirva aprobarla.

5.a El tipo que se fija es el de 7 escudos y 800 milési
mas resma, y el papel deberá ser exactamente igual en 
condiciones á la muestra que se encuentra de manifies
to en las oficinas de esta dependencia, todos los días 
ménos los feriados, desde las diez de la mañaña á las 
cuatro de la tarde, á fin de que puedan enterarse los 
que deseen tomar parte en la subasta.

6.a Luego que haya terminado el remate se devol
verá á los licitadores cuya proposición no haya sido 
admitida la carta de pago que presentaron, y se conser
vará la del mejor postor para responder con* su impor
te á la obligación que contrae, no devolviéndosela hasta 
que haya finalizado su empeño.

7.a A los 10 dias de haberse comunicado la órden de 
aprobación de la subasta, el contratista deberá presen
tar en el almacén del establecimiento las expresadas 
170 resmas de papel, y su importe se satisfará por la 
Caja del mismo luego que haya terminado la entrega.

8.a En el caso de que faltase algún papel para con
cluir la tirada de la impresión de dicha Guia , será obli
gación del contratista entregarlo al mismo precio que 
las demás resmas.

9.a Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento, como asimismo todos lc«que se originen.

Madrid 24 de Noviembre de 1866.= El Administra
dor general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D................ . vecino d e  , que vive calle .

núm ero , cuarto   se compromete á entregar en
el almacén de la Imprenta Nacional  resmas de
papel para imprimir al precio d e .............cada una, igual
á la muestra que existe unida al pliego de condiciones 
formulado para la subasta, sujetándose en un todo á las 
condiciones expresadas en el mismo.

(Fecha y firma del proponente.) —1

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Farmacéutico tercero de la Beneficencia 

provincial de esta corte .

El martes 27 del corriente, á las tres de la tarde, se ve
rificará el acto público correspondiente al cuarto y úl
timo ejercicio de estas oposiciones en el salón de juntas 
del Hospital general.

Lo que se anuncia al público y á los señores *oposi- 
tores para su conocimiento.

Madrid 24 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario del 
Tribunal, Alfonso del Busto.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Enfesta, dotada con el sueldo anual de 400 escudos 500 
milésimas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 d ias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 22 de’ Noviembre de 1866.=E1 Gobernador, 
Paulino Souto. 3099—3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de M eaño, dotada 

con el haber anual de 550 escudos, se halla vacante.
Los que reúnan las cualidades prescritas en el Real 

decreto de 19 de Octubre de 1853 y deseen obtenerla po
drán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la corporación municipal dentro del termino de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 27 de Octubre de -1866. =  Juan Perez 
Rey. 3035—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Palomares de Bejar, dotada con 185 escudos pagados de 
fondos municipales.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las personas que quieran pre
tender dicho empleo, las cuales presentarán sus solici
tudes en dicha Secretaría, acompañadas de los corres
pondientes justificantes dentro de un mes, contado des
de que se inserte este anuncio en-el Boletín y G a c e t a  
oficial; advirtiéndose que la provisión se hará con suje
ción á lo que disponen el Real decrefo de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 24 de Julio de 1861.

Salamanca 9 de Noviembre de 1866.=Francisco Ren
tero. 3063—1

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. José Gutiérrez, Teniente quinto de Alcalde de 

esta ciudad &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 

censualistas y demás personas que por cualquier con
cepto tengan derecho á una pequeña cochera saliente 
de la línea de las casas de esta ciudad, campo de la ca
tedral, hoy del Sur, señalada con el núm. 26 moderno, 
para que en el término de cuatro meses , contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en mi Tenencia de Alcalde , sita en las Ca
sas Consistoriales, á exhibir los títulos ó documentos en 
que funden su derecho y á obligarse á reedificar; bajo 
el concepto que de lo contrario se procederá al aprecio 
y venta de la finca y á depositar su valor con arreglo á 
las órdenes vigentes.

Cádiz 24 do Noviembre de 4866.=José Gutiérrez.
3096

Alcaldía constitucional de Jiinena.
Aprobadas por el Sr. Gobernador de la provincia las 

condiciones bajo las cuales debe proveerse la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa que resulta vacan
te, dotada do los fondos municipales con el sueldo anual 
de 400 escudos, con la obligación de visitar hasta 20o 
familias pobres, percibiendo 20 rs. más por cada una 
que pase de este número y el producto de las igualas 
de los demás vecinos que no son pobres , se anuncia á 
fin de que los Profesores que soliciten obtener dicha 
plaza presenten sus solicitudes debidamente documen
tadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Jimena 12 de Noviembre de 1866.=E1 Alcalde, Je
rónimo Delgado Padilla.=El Secretario, Alonso Ro
dríguez, 3097



A lc a ld ía  co n stitu c io n a l d e  S a n  J u a n  d e  la Nava.
Previa, la rp rcbae iun  del Si*. Gobernador  civil de 

c<da provincia do Avila y por acuerdo  del A y u n ta 
m i e n t o  de eata vo la ,  so a n u n c ia  el rem ate  en pública 
subasta para la construcc ión  de la escyela de ninos de 
la misma y casa para el Maestro,  al sitio de la plaza de 
jos Nogales, cuyo acto t en d rá  lu g ar  en la Sala  Consis
torial, bajo íísi presidencia  ó qu ien  lega lm ente  me sus
tituya, á las once de la m a ñ a n a  del dia 2 3  ̂del próximo 
mes dé Diciembre y con arreg lo  á lo que, dispone la in s 
trucción de 48 de Marzo de '1832.

K! tipo dei rem ate  es el de 2,1-47 escudos 8-42 milési
mas á que asciende el p re su p u es to  de la referida e scue
la v casa. , . . .

"Las p;oposiciones se l ia ran  por escrito con sujeción 
al a d j u n t o  modelo, acom p añ an d o  el docum en to  cor
r e s p o n d i e n t e  por el que conste  h a b e r  consignado en la 
Depositaría de esta m unic ipa l idad  .el 5 por 100 del im -
ix.rte de la obra. . . .  . .  .

• Si se presentasen dos o m as  proposiciones iguales, se 
a b r i r á  "en el acto n u ev a  licitación e n tre  los au to re s  que 
causen el empate, ad jud icándose  después la subasta  al 
que hiciere mejor proposición.

Servirán de base pa ra  este rem a te  las condiciones 
formuladas al efecto por el Sr. Arquitec to  de la p ro v in 
cia y aprobadas por el Sr. G o b e rn ad o r ,  las c u a les ,  así 
como el p resupues to  y plano, están  de manifiesto en la 
Secretaría  de este A y u n tam ien to .

San Ju a n  de la N ava  18 de Noviem bre  de 4866 .=E1 
Alcalde, Tritón  D a r a . = P o r  acu e rd o  d e l .A lca ld e ,  Pedro  
Gutiérrez ,  Secretario .

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , en te rado  de las condi
ciones , p resupues to  y plano que obran  en el expedien
to r e l a t i vo  á la construcc ión  de escuela de niños y casa 
para  el Profesor  en la villa  de San Ju a n  de la N ava  , se 
com prom ete  á verif icar  la p reci tada  obra  con estr ic ta  
suj ec ión  á lo que previene la in s t ru cc ió n ,  condiciones y 
demás r e qu i s i to s  establecidos en el expediente  de su ra 
zón, cuyo rem ate  está anunciado ,  por la cantidad d e . ^ .
e sc u d o s  m ilésimas (en letra) ,  y al efecto acom paño
el docu m en to  de h a b e r  constituido el depósito según 
prev iene  el anuncio .

(Fecha y f  rm a  del proponente .)  3056

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de T obarra.
D. F e r n a n d o  R odríguez  de V e ra ,  Alcalde cons t i tu 

cional de esta villa  de Tobarra .
l ingo sab e r ,  que aprobado por el l imo. Sr. Gober

n a d o r  civil de la provincia  el a cuerdo  celebrado por  el 
A y u n ta m ie n to  y m ayores  co n tr ib u y en te s  en 31 de Oc
tub re  del año ac tual  pa ra  la creación de dos plazas de 
Médicos pu ros  y o tras  dos de C irujanos de p r im e ra  c la 
se , se a n u n c ia  al público pa ra  que los asp iran tes  á las 
referidas plazas p resen ten  sus solicitudes en la Sec re ta 
ría m unic ipal  en el te rm ino  de 30 d ias ,  á co n ta r  desde 
la inserción del presente  en la G a c e t a  del Gobierno y  
Dulclin oficial de la p rov inc ia ,  acom pañadas  de los do
cum en tos  m arcados  en el art.  16 del reg lam en to  o rg á 
nico de par tidos médicos de 9 de Noviembre  de 1864.

Condiciones que han de regir para el contrato.

1.a Los dos Médicos pu ros  d is f ru ta rán  cada uno  la 
do tac ión  a n u aL d e  266 escudos 600 m ilésim as,  y  los Ci
r u j a n o s  133 escudos 400 milésimas tam bién cada uno, 
según  señ a lam ien to  hecho por el limo. Sr. G obernador  
civil de la p rov inc ia ,  con la obligación de asistir  ha s ta  
200 f ami l i as  p o b r e s ,  y  2 escudos por cada u n a  que ex
ceda de este n úm ero .

2.* T am bién  desem p eñ arán  los deberes sanitarios de 
in te rés  g e n e r a l , aux il iando  á la corporación en cuanto 
se r e f e r a  á la policía san i ta r ia  local.

3.a Quedan en libertad los Facu lta t ivos  de celebrar 
ó no con los vecinos que no tengan  obligación de asistir 
aquellos  con tra tos  pa r ticu la res  que gusten.

4.a P o d rá  concedérseles á los t i tu lares  dos meses de 
licencia para  casos de ausencia ,  y cuatro  por  motivos 
de salud ju s t i f ic ad o s , s iempre que de su cuen ta  pongan 
F a c u l ta t iv o s  de la m ism a clase que desem peñen  el se r 
vicio corrcspoud ic n te.

5;’ Se rán  preferidos los actuales  F acu lta t ivos  titula- 
res á cua lqu iera  otro,  en caso de solicitar las plazas.

6.a El con tra to  se h a rá  por un año ^ c u a n d o  u n a  dí 
las pa r tes  qu iera  rescindirlo  lo av isará  á la o tra  con doí 
meses de antic ipación á su cumplimiento ,  e n ten d ién d o 
se prorogado de uno en otro año sucesivam ente ,  siem
p r e  q u e  no medie el aviso indicado.

T o b arra  21 de Noviembre de 4866 = F c r n a n d o  R o 
d ríguez do V era .-=Josá  R uiz  A m o re s ,  Secretario. ü n *ucz u j  o

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
d e  la p ro v in c ia  de Badajoz.

P o r  el presente  se c ita ,  l lama y emplaza á los h e re 
deros de ü  Pedro  Pérez  de Gracia, Comisario de G uerra  
r,ue fué de este d is t r i to ,  y Comisionado pa ra  recaudar  
v ar ias  m u ltas  im puestas  á pa r ticu lares  al restab lec im ien
to del Gobierno Real en 4823, pa ra  que en el te rm ino  
de nu ev e  dias, á con ta r  desde la publicación de este 
anu n c io  se p resen te  en esta Adm inis trac ión  por si, o 
ñor  personas  que deb idam en te  los re p re se n te ,  a satisfa
cer  á la Hacienda  120 escudos 200 milésimas que aun  
le  res tan  del a lcance que le resultó  de 244 escudos 400 
m ilés im as  en que fué declarado responsable  el citado 
Pérez* apercibidos de que si pasara  dicho té rm ino  sin 
h aber lo  realizado les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g ar

611 \k id a jo z  46 de Noviem bre  d e >4 8 G 6 = E l  A d m in is tra 
d o r  de H acienda  púb l ica ,  Dionisio Alonso.

D Rafael R odríguez  Cea, Oficial prime™  In te rv e n 
tor  de  la A d m i n i s t r a c i ó n  de H acienda  pública  de esta

P1' ° c Ú t in c o  que en esla A dm inis trac ión  so sigue expe
d iento  gub e rn a t iv o  de re in teg ro  ú la Hacienda  con tra
II Ped io  Pérez  de G r a c i a ,  Comisario que fue de Guei,- 
r - id e  e n e  ddsli-ito y Comisionado para  recaudar  var ias  
m u l t a s  im p u es ta s  1 pa r ticu la res  al restablecimiento  del 
G obierno  Hcal en 1883, im por tan te  escudos 400 m i
lésimas do los cuales se e n cu e n tra n  satisfechos - m e s -  
r u d o s  800 m i lé s im a s , en razón ¿ h a b é r s e le  enajenado 
v a r i o s  t í tu los do la Deuda del personal que tenia  a su 
favor ,  res tando  a u n  satisfacer 150 escudos 800 milési
m a s ,  de que son responsables los h e rederos  del citado

P ° V p a r a  que cons te ,  y en cum p lim ien to  do lo p reve
n ido  en el a rt.  -18 i  del reg lam en to  orgánico  del Tribu
nal de C u e n t a s  del R e in o ,  expido la p resen te  visada por 
el Sr.  A d m in is trad o r ,  en Badajoz a 16 de N oviem lne  de 
486G.'=Ralaól R odríguez  C e a .= V .“ B. = A ! o n s o . ^

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de M urcia.

P o r  el p resen te  se c i ta ,  l lam a y emplaza á D. A n to 
nio Cubero V F e r n a n d e z ,  para  que en el preciso t e r m i 
no fio 30 chas,  contados desde el en que aparezca es
te e L io  en la G a c e t a  y Boletín o fic ia l  de la provincia, 
se p resen te  en esta Adm inis trac ión  por si o por medio 
<lo p e rsona  au to r izada  al efecto á responder a los cargos 
q ue  como In te rv e n to r  de Correos de esta  capital le re 
s u l t á n  en el expediente  que se in s t ru y e  c o n tra  D. 1<di
ñe de H i ta ,  A d m in is trad o r  de la Rstafeta de Muía en el 
a n o  1813; en la in te l igencia  que do no veril icarlo  le p a 
r i ó  el perjuicio que h a y a  lu g a r ,  debiendo en tenderse  
este l lam am ien to  con sus herederos en el caso de hab er

ial! M uó 'ia  24 de Nov iem bre  de ISO O .-A ndrés  Pons.

D. Manuel N u n ez  de l la ro ,  Abogado de los T n b u n a -  
1 í>? de la nación , Jefe de Negociado de tercera  clase y 
Oficial primero In te rv e n to r  de la A dm inis trac ión  de 
H ac ien d a  pública de esta p ro v in c ia ,  de la que es Jete 
D. A n d ré s  Pons. .

Certifico que por esta A dm in is trac ión  se in s t ruye  un 
pxnedien te  co n tra  D. Felipe de H ila  y L om a , a conse
cuenc ia  cíol alcance de 789 escudos 712 milésimas,  resiO 
rln o tro  m av o r  que le resultó en el desem peño  del desti
no f e  \ d  m in is t rador  de la Estafeta de Muía que tuvo a
SU h i ñ o  en el año  1843.

Y para  que  conste y en cum plim iento  de lo p reven i
do en el a r t  124 del reglamento  orgánico del T r ib u n a  
di. C uen ta s  del Reino , expido la presente  visada por el 
q,. A dm in is trador  en Murcia á 24 de N oviem bre  de 
IS C C Í-M aú u e l  Nunez de I I a r o .= V . '  B . ^ P o n s .  3093

Ju nta  e c o n ó m ic a  d el p arq u e de A rtiller ía  
de V igo .

D Castor de N ovoa  y N o v o n , Oficial segundo  del 
C u e r p o  Adm inis tra t ivo  del E jérci to  P a g a d o r  y  encar- 
g K c  efectos del m ate ria l  de ar ti l le r ía  de la plaza de

A ^D eb iendo '  celebrarse el dia l o  d e . D ‘T p O k L e r a m o  
viente  año subasta  pública pa ra  e n a je n a r  60 g <. ■
de bronce  en piezas inútiles; 69 id. de cobre ei 
Ídem de hierro batido en id .,  y 7.842 k i logram os 11 
gram os de leñ a ,  ex is ten tes  en este pa rque  t a loa prc 
eims de 600 m ilésimas de escudo kilogram o d e b r o n c t  
780 m ilésimas de id. k i logram o de c o b re ,  ¡S milcsi 
mas de id. k i logram o de h ie r ro ,  y 7 milésimas de ideri 
kilogramo de lena  , según Jleal  orden  de A^ost

del cnrrieiVe año y d isros  c on de' E x  uno. Sr. Director 
general de Art i l lería  de 9 del ; . c tm l ,  se an u n c ia  para  
conocimiento de tod< s aquellos que qu ieran  turnar pa r
te en la l ic itación, que ten d rá  l u m r  á ias doce de la 
m a ñ a n a  de dicho dia an te  la J u n t i  económica de l  refe
rido parque.

Las p ro p o s ic io n es , redac tadas  ind ispensab lem en te  
como el ad ju n to  m od e lo ,  deben en tregarse  en pliegos 
cerrados media h o ra  á n te s  de em p eza r  el rem ate  al P re -  
dente  dei T r ib u n a l ,  y ser a co m p añ ad as  del docum en to  
que acredite  haber  hecho en la  Caja de Depósitos de la 
provincia  el de 30 escudos en m etá l ico ,  con arreglo  
á la condición 0.a del pliego ue condiciones, el cual y 
m u es tra s  de los m etales  y leñas que se subastan  e s ta 
rán de manifiesto en la batería  n o m b rad a  de la Laje, 
todos los dias no fe r i a d o s , desde las doce de la m a ñ a n a  
h a s ta  las dos de la tarde.

Vigo 49 de Noviembre de 4866.=—Castor de N<>voa.= 
V.* D.,#= E l  Capitán C om andan te  i n t e r i n o , Celestino G. 
Miranda.

Modelo de proposición.
D ...............   vecino d e ............... , calle d e  , en te 

rado del anuncio  publicado e n ................ el d i a ...................
p a ra  la subasta  de 60 k i logram os de bronce en piezas 
inúti les, 69 k ilogramos de cobre en i d . , 6.000 kilogra
m os de h ie rro  batido en i d . , y 7.842 k i logram os 410 
g ram os de leñ a ,  se com prom ete  á to m ar  (todos ó tales)
efectos , objeto de la l ic itación , á  los precios de ...............
(en letra  y s in  enmienda), con arreglo  en  u n  todo al 
pliego aprobado por S. M., del que declara  es tar  perfec
tam en te  e n t e r a d o , y con sujeción estricta á cuan to  dis
pone el Real decreto de 27 de F e b re ro  de 1862 ó ins
t rucc ión de 3 de Jun io  del mismo año, que conoce igua l
mente .

( F e c h a  y f irm a del licitador.)  3082

A u d ien cia  ter r ito r ia l de Granada.
Secretaría .

L a  Sala  de gobierno de esta A udiencia  h a  acordado 
invoca r  a sp iran tes  por té rm ino  de 40 d ias ,  con tados 
3sde el siguiente  al en que se inser te  este anuncio  en 
, G ace ta  de  Ma d r i d , al oficio vacan te  de tasador^ r e -  
artidor de este superio r  T r ib u n a l , acom pañando  á las 
is tancias los docum entos  que acrediten  su  m ayor  edad 
bu en a  conducta.

G ran ad a  22 de Noviembre de 4866. = E 1  Secretario  
e g o b ie rn o , Lope Sánchez  de las Matas. 3064

R eg istro  de la  P rop ied ad  
de Jerez de la  F ron tera .

elación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (4).

año de 1769.
U n a  casa de Diego S a n t a n a , calle Honsario ,  sin n ú -  

íero. C om pra-ven ta .  Lib. 1 fol. 1. Se verificó en  4769.
Censo de 3.740 mrs. sobre el suelo de toda la calle 

e' Avila y especialmente  sobre siete casas que no^ se 
xpresan sus  n ú m ero s  ni linderos.  V en ta  é imposic ión 
Ju a n  Ruiz  de Villalobos. Lib. 1 fol. 1. Se verificó en 

671.
Censo sobre todo el suelo y casas de la calle de A v i-  

i que adquiere  el pa trona to  de Pedro  de Vera  Basurto ,
0 expresa  cuáles  sean a quel las ,  sus poseedores,  ñ á m e 
os y linderos. Compra. Lib. 1 fol. 2. Se verificó en 1644.

U n a  par te  de casa esqu ina  á la calle del A la m o ,  de 
m tonio  Navarro ,  no expresa  calle, l inderos ni núm ero ,  
[ipoteca á Ju a n  de Torres.  Lib. 1 fol. 2. Se verificó en 
768.

U n a  casa calle de Carpinteros,  de Joaquín  García, sin 
úmero. C om pra-venta .  Lib. 4 fol. 2. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de la Corredera, de A lvaro  S e rn a ,  sin 
.úmero. Data. Lib. 1 fol. 2 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de las V acas ,  del p a tro n a to  de Don 
uan López Ñ uño  de Fuen tes ,  sin núm ero .  Adquisición, 
db. 4 fol. 2 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de C arpin teros y o tra  en la  T ierra  de
1 orden, de F ran c isca  Canelas y Diego de A g u i la r ,  sin 
[úmero. Imposición al convento  de San  Franc isco .  L i 
tro 4 fol. 3 vuelto. Se verificó en 4663.

U n a  casa calle de Carpin teros ,  de Rodrigo N avarro  y 
oaquin.García, sin núm ero.  Cancelación. Lib. 4 fol. 4 
le verificójmn 4769.

U n a  casa calle de G ra n ad a ,  de J u a n  P a s t r a n a ,  sir 
lúmero. Data. Lib. 4 íol. 4 vuelto. Se verifico en 4740 

U na  suerte  de t ierra  de dos caballerías ,  pago de Ta- 
>ajéte, de Martin  Dávila  C a r ta g en a ,  sin linderos. Reco* 
locimiento.  Lib. 4 fol. 6. Se verificó en 4626.

Bienes y ren tas  del Pósito de esta ciudad, sin expre  
,ar cuáles sean. Obligación á D. Diego Zamora.  Lib. 1 
bl. 6. Se verificó en 4769.

Bienes y ren ta s  de los P rop ios  de esta  ciudad , sin 
expresar cuáles s$an. Obligación al Pósito de esta  ciu- 
lad. Lib. 4 fol. 6. Se verificó en 4769.

Bienes y ren tas  de los Propios de esta c iudad ,  sii 
íxpres&r cuáles sean. Obligación á F ranc isco  Celis. Li- 
j ro  4 fol. 6. Se verificó en 4769.

Bienes y ren tas  de los Propios de esta c iu d ad ,  sir 
expresar cuáles sean. Obligación á  Barto lom é Pineda 
Lib. 4 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4769.

Censo sobre  u na  casa plaza de Benavente ,  de la Con 
lesa  de M oníeg il , sin n ú m ero  ni l inderos. Hipoteca^ 
D. Ju an  Elias Po lanco  Palomino. Lib. 4. fol. 9. Se v e r i 
ficó en 4761.

U n a  casa calle de la C a n ta re r ía ,  de María Gutierre /  
no expresa  m ás que un  l indero y no tiene núm ero .  Hi
poteca á Doña Mariana Galindo. Lib. 4 fol. 40. Se ve 
rificó en 4769. # ,

U n a  bodega calle de León de R o d r ig o ,  de María Lo 
p e z , sin lindero^ ni núm ero .  Hipoteca al Marqués d 
Manceras.  Lib. 4 fol. 43. Se verificó en 4769.

U na  casa calle de A rcos ,  de Ju a n  de Quijada é Isa 
bel Cordero ,  sin núm ero .  Hipoteca á Doña A nge la  d 
Mendoza. Lib. 4. fol. 43 vuelto. Se verificó en 4728.  ̂

U n a  casa calle del Sol,  de Ju a n  S án c h ez ,  sin núme 
ro. Data é h ipoteca á Doña Micaela de Moría y Suazc 
Lib. 4 fol. 44. Se verificó en 4687.

U n a  suerte  de 44 y media  a ranzadas de t ie r ra  y vim 
pago de M arí-Hernandcz,  de Pedro  Ju a n  Ja im e Corde 
r o ° s i n  l inderos. Hipoteca á D. Blas García de Castr< 
L ibro  4 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de las Naranjas ,  de Antonio  José Pe 
r e d e s , sin número. Hipoteca á D. J u a n H a u r i e .  Lib. 
folio 15. Se verificó en 4769.

Data á censo de u n a  casa calle de Ju a n  de Torre  
de F ran c isca  de P a u la  Torres  y A n a y a ,  sin exprese 
la persona  á cuyo favor se h a c e , ni  n ú m ero  de la fincí 
Data á censo. Lib. 4 fol. 46 vuelto. Se verificó en 4761 

Censo sobre casa calle E m p e d rad a ,  de Ju a n  Gutiei  
rez R e n d o n , sin núm ero. Compra por Ju a n  V arg as  Mi 
chuca .  Lib. 4 fol. 47. Se verificó en 4544.

Una  casa ju n to  al Hospicio de la San ta  C ar idad ,  c 
Alejo Rodríguez de M edina, sin núm ero .  Reconoc 
miento.  Lib. 4 fol. 47. Se verificó en 4710.

U na  parte  de casa calle G a lv a n , de  Franc isco  Riv< 
ra  no expresa  l inderos de casa ni número. Hipoteca^ 
P ed ro  Cordero. Lib. i fol. 17 vuelto. Se verificó en 476 

U n a  casa y accesoria  calle C arp in tería  a l t a ,  de Fe  
nando  de T o rres ,  sin núm ero.  Hipoteca á D. Antón  
Ju an  de Isasi. Lib. 4. fol. 48. Se verificó en 4769.

U n a  casa-a lm acen  y cochera frente á San Agusti  
de F ranc isca  R o m ero ,  sin núm ero. Hipoteca á la pa 
roquia  de San Dionisio. Lib. i fol. 48 vuelto. Se \e i i f i

en Una* casa calle Zarza,  de F ru to s  Martin Mateos 
María Reina,  no expresa  núm ero .  Compra. Lib. 4 fol. 
vuelto. Se verificó en 1769.

F incas  varias de ü .  José Anton io  Cárabes, no expr 
sa cuáles sean aquellas.  Hipoteca á D. Alonso F ra n c  
Lib. 1 fol. 21. Se verificó en 1769

Casa en la collación de San M ig u e l , de Isabel Mai 
de Quirós , no expresa calle ni num ero .  Imposición 
Licenciado García F e rn an d ez  de Cuchar.  Lib. 1 fol. 
vuelto. Se verificó en 1671.

Suerte  de 4 a ranzadas de t ierra  y v ina  en Anina, 
Alonso Martin  Po ley ,  sin linderos.  Imposición al m 
rno. Lib. 1 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1671.

Una  suerte  de t ierra  pago de Cercado de Orea,  
Josefa Moreno y N avarro  y José T ru ji l lo ,  sin l inder 
Adjudicación. Lib. 1 fol. 21 vuelto. Se verifico en i i 

Una  casa y t ienda calle de Bizcocheros,  de Isa 
María Quirós, Pedro  de Padilla  Quirós y María Riqu 
me y Padilla, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 1 fe 
22 vuelto. Se verificó en 4671.

U na  casa calle del P u e r to ,  de Sebast ian  Mateo r  
lasco, sin núm ero.  Reconocimiento.  Lib. 1 fol. 23 vu 
t o .  Se verificó en 1758. ,

U n a  casa calle Espír itu  feanto, de Andrés  ^ane l  
sin núm ero. Hipoteca á F e rn a n d o  García Eseamilla.  
bro 1 fol. 24. Se verificó en 1769.

U n a  bodega calle de las A tarazanas ,  de Ju a n  4 
nandez  de Q uin tan i l ia ,  sin número. Com pra-ven ta ,  
bro 1 fol. 24 vuel to .  Se verificó en i d>9.

Una casa calle de la Chapinería,  dc L e m to B o n a \ i  
v María Perez Moreno, sm numero. Hipoteca a U. j 

, Ionio Loy Franco.  Lib. 1 fol. 315. Se veri, ico en teh  
Una  casa calle de ¡as Novias, de Gro-oi 10 do Fio 

F ranc isca  y J u a n a  Mata, Félix  y  le re sa  P ineda  y- I i 
cisco A m a y a ,  sin núm ero .  al patronal.
D. F e rn a n d o  Villavicencio y Teruel.  Lib. 1 loi. .o  v 
to. Se verificó en 1769.

- ( i T  V éan se  las Gacetas do los d ias 24 y  25 d e l actual,

Una casa calle d * 'a  Ju s t  e a ,  de M :gda  ena de Ga- 
licg ’S, sin num ero,  f o m  p ea-v en ta .  L.b. 1 fol. 26. Se ve
rificó en 1768.

Una casa calle de L a n e r o s , de Jerónimo de L a ra  é 
Isabel de B enav ides ,  sin n ú m ero .  Hipoteca ai A y u n ta 
miento del P u e r to  de Sa n ta  María. Lib. 1 foi. 27. Se ve
rifico en 1769.

Una casa calle del Alamo, de Ignacio  Bielma y F r a n 
cisca de Yirués,  sin nú m ero .  H ipoteca  al nmsmo. Lib. 1 
fol. 27. Se verificó en 1769.

Una casa calle del Baño viejo,  de Ignacio Bielma y 
F ran c isca  de Y i r u é s , sin núm ero .  Hipoteca al mismo. 
Lib. i  fol. 27. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de la C orredera ,  de Alvaro de Serna ,  
sin linderos ni  núm ero .  R edención .  Lib. 1 fol. 27. Se ve
rificó en 4769.

U na  casa de D. Franc isco  Martin  Carrasco y su m u 
je r  Doña A na  Diaz, calle de la Merced, sin núm ero .  Hi
poteca á D. Alvaro de la Serna .  Lib. 4 fol. 27 vuelto. Se 
verificó en -1769.

U n a  bodega de D. F ranc isco  Carrasco y su m u je r  
Doña A na  Diaz, en el Arco de Santiago, sin linderos ni 
núm ero .  Hipoteca al mismo. Lib. 4 ful. 27 vuelto. Se v e 
rificó en 1769.

U na  casa calle de los Valientes,  de José Marín , sin 
núm ero .  Hipoteca á D. A ndrés  de Torres  y Herrera .  L i
bro 4 fol. 28. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de los Gitanos, de Ju a n  Galan, sin n ú 
mero. Com pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 28 vuelto. Se verificó en 
4769.

U na  casa calle Nueva, de Pedro  Anton io  Espuelas ,  
sin núm ero .  C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 30. Se verificó 
en  4769.

U na  parte  de casa de Miguel Malvido, calle Vicarios,  
no expresa  núm ero  la casa á que corresponde. C om pra
venta.  Lib. 4 fol, 30 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa solar calle de Ju a n  de la Barca,  de Ju a n  de 
S ierra  D uran  y Ju a n a  de Cuenca, sin núm ero. Data. L i
bro 4 fol. 30 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de Bizcocheros, de A ntonio Isasis, sin 
núm ero .  C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 34. Se verificó en 
4769.

U na  casa de Pedro  Gil Sorteño  y Ana  de Quirós, 
calle de S a n ta  Clara, sin núm ero.  Data é hipoteca á 
Martin  Fa rfan  de los Godos. Lib. 4. iol. 31 vuelto. Se 
verificó en 4607.

U na  casa de J u a n  Garoía de Castro, calle de Sevilla, 
sin n ú m ero  Hipoteca á Lorenzo Tadeo Fernandez .  L i
bro 4 fol 32. Se verificó en 4759.

U n a  casa calle del Pozo del Olivar, de Pablo  M arti-  
nez, sin núm ero .  Hipoteca á Santiago Franco.  Lib. 4 fo
lio 32 vuelto. Se verificó en 4768.

U n a  casa-solar calle de Carpintería , calleja sin sali
da, de Francisco  López Periañez,  sin núm ero .  Traspaso. 
Lib. 4 fol. 32 vuelto. Se verificó en 4634.

Siete  pares de casas-tiendas en la isleta que estaba 
en medio de las dos calles de Caballeros y San  Miguel, 
el Arenal  y callejuela de San Pablo, de D. Felipe  de 
Sa rsan a  y E sp in ó la ,  sin núm eros .  Datr  é h ipoteca al 
pa trona to  de Isabel Astorga.  Lib. 4 fol. 33. Se verifi
có en 4643.

T res  pares  de casas y bodegas, calle de Caballeros, 
o tra  por  la par te  de a rriba  y o tra  por la de abajo, de 
D. Felipe de Sarsana  y Espinóla, sin n úm eros  ni l inde
ros. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 33. Se verificó en 
4643.

U na  casa de Pedro  R om ero  , calle del Pa lom ar,  sm 
núm ero .  Data.  Lib. 4 fol. 33 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de Oropesa, de José Ruiz  de A h u m a 
da, sin núm ero .  C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 34 vuelto .  Se 
verificó en 4769.

Casa calle de  Caballeros, de D. Diego de Coca y R e n 
don y Doña María Truji llo, no expresa núm ero .  Im po
sición á los Canónigos de la Colegial. Lib. 4 fol. 36 vuel
to. Se verificó en 4618.

Un censo de 42 ducados á favor de Diego de Coca y 
R en d o n  y María Truji llo, sobre casa calle Caballeros de 
los R iquclas,  sin l inderos ni número. Imposición á los 
mismos. Lib. 4 fol. 36 vuelto. Se verificó en 4618.

Casa calle de Caballeros, de Doña María de Velasco, 
sin núm ero. R econocim iento  é hipoteca á los mismos. 
Lib. 4 fol. 37. Se verificó en 4758.

Casa calle de la P l a t a , de Pedro  Gil Sorteño y A n a  
de Quirós,  sin núm ero .  Imposición al monasterio  de la 
Victoria. Lib. 4 fol. 38. Se verificó en 4596.

Casa calle de Medina, de Ju a n a  Josefa Sánchez ,  sin 
n ú m ero  ni linderos.  Redención. Lib. 4 fol. 38 vuelto. Se 
verificó en 4709.

U na  casa de María y Gabriel de M edina,  en la is
leta  de la calle de S e v i i l a , sin núm ero .  Com pra-venta .  
Lib. 4 fol. 39. Se verificó en 4769.

Casa calle de la Corredera, de Pedro  y Cata lina Cor
rea, sin núm ero .  Imposición al convento de Madre de 
Dios. Lib. 4 fol. 40 vuelto. Se verificó en 4722.

Casa calle N u e v a ,  de Pedro  y Catalina Correa ,  sin 
núm ero.  Imposición al mismo. Lib. 4 fol.-40 vuelto. Se 
verificó en 4722.

Censo sobre casa calle de las N a ran ja s ,  de Nicolás 
de S ie r ra ,  sin núm ero  ni linderos.  Imposición al con
vento de Madre de Dios. Lib. 4 fol. 40 vuelto. Se verifi
có en 4722.

Casa c a fe  de S an ta  María,  de Domingo Sánchez  de 
P a r  edes ,  sin núm ero  ni linderos. Imposición al mismo. 
Lib. 4 fol. 40 vuelto. Se verificó en 4722.

U n a  casa calle del A lamo, de E lvira  R o d r íg u e z , sin 
núm ero .  Imposición al mismo. Lib. 4 fol. 44. Se verificó 
en 4583.

U n a  casa calle de L e v a n te ,  de Miguel Clavijo y Ma
ría  Anton ia  de Vargas, sin linderos ni núm ero .  H ipote
ca á Manuel de Peña .  Lib. 4 fol. 41 vuelto. Se verificó 
en 1769.

Quince a ranzadas de t ie rra  y viña, divididas en dos 
su e r tes ,  u n a  de 6 a ranzadas y otra de 9, de Diego G ar
cía Melendez, no expresa  pago. Com pra-venta .  Lib. 4 
fol. 42 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa-ho rno  cuesta  de Orbaneja ,  de Toribio Ma
teos ,  sin l inderos ni núm ero. Reconocim iento .  Lib. 4 
fol. 42. Se verificó en 4769.

U na  bodega calle de las Barreras ,  de Alonso d e G r a -  
jales, sin número. Compra-venta.  Lib. 4 fol. 44. Se ver i
ficó en 4769.

Un crédito  de 6.340 rs. que Luis  A rellano era  obliga
do á pagar  á Blas Pacheco, sin d e te rm in a r  fincas. H i
poteca á Ju a n  A ndrade.  Lib. 4 fol. 44. Se verificó 
en 4769.

U na  hipoteca del Marqués de V i l la -P an es  a favor de 
la tes tam en ta r ía  de Clara María V igarron ,  sin de te rm i
n a r  fincas. Hipoteca. Lib. 4 fol. 44 vuelto. Se verificó 
en 4769.

U n a  casa-ta l iona  de Alvaro Ramírez,  calle Vicarios, 
sin núm ero .  Compra-venta .  Lib. 4. fol. 46. Se verificó 
en 4769.

Dos casas en el L lano de Santo  Domingo, de José Vi
llegas y Manuela  R odríguez ,  sin l inderos ni núm eros .  
Hipoteca á  D. Manuel de Peria. Lib. 4 fol. 46 vuelto. Se 
verificó en 4769.

U n a  casa calle de la Corredera, de Pedro  Jaime P a 
checo, sin núm ero. Hipoteca al mismo. Lib. 4 íol. 46 
vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de Sa n ta  María, de Franc isco  A lbar-  
rán, sin núm ero. Donación. Lib. 4 fol. 47. Se verificó 
en 4769. , .

Donación de bienes á Francisco  A lb a r ra n , s in  d e te r 
m in a r  fincas. Lib. 4 íolios 47 y 48. Se verificó en 4 jb9.

Casa calle de S a n ta ’María, y dos p irtes de o tra  calle 
de Levante ,  de Francisco  Albarran, no expresa  n ú m e 
ros de las fincas ni la persona  á cuyo favor se g ravan  
eslas. Hipoteca. Lib. 4 fol. 47 y 48. Se verificó en 4769.

Dos partes  de casa calle de Levante ,  de F ran c isco  
A lbarran .  no expresa  n ú m ero  la casa. Donación. L i
bro 1 fol. 48. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle Vicario, de Gaspar de Castro, sin n ú 
mero. Compra-venta .  Lib. 4 fol. 49 vuelto. Se verificó
en 4769. _

Una  casa plazuela de la Picaza, de B ernardo  Gonzá
lez Manso, sin número. Data. Lib. i fol. 50. Se verificó

Cn U n a  casa calle de las B a r rag a n as ,  de Felipe Monti- 
11a, sin número. Hipoteca á José Muro. Lib. 4 íol, o l .  Se
verificó en 4769.

Un solar de Pedro  López de Pe rca  y Carrizo,  colla
ción de San  Mateo, no designa calle ni num ero.  Data. 
Lib. i fol. 51 vuelto. Se verificó en 1769.

U na  casado Diego Jaimes, plaza del Arroyo, sin n u 
mero. Hipoteca a la catedral de Sevilla. Lib. 4 fol. ov
Se verificó cn 1 ¿09. _

i Una  casa calle L arg a ,  de Justo de la Hoz, sm n u 
mero. Hipoteca á la misma. Lib. i fol. 52 vuelto. Se ve
rificó en 1769.

U n a  casa calle de la P o rv c ra ,  de Ju a n a ,  B arbara  } 
J u a n  Mures. Hipoteca á la m ism a ,  sin nu m ero  Lib.  ̂
fol. 23 vuelto. Se verificó en 1769.

- Suerte  de 10 y media aranzadas de t ie rra  y v ina  ei
la Canaleja y Malata, que adquiere la fábrica de 1;
i g l e s i a  de San M :g u c l ,s in  linderos.  Cesiun. Lib. 1 fu 
fio o h  Se verificó en 1769.

U n a  casa calle de San Miguel,  de la fabrica de 1¡ 
s iglesia de San Miguel,  no expresa l inderos ni numere

E n treg a  y obligación á D. F e rn an d o  Aguirre.  Lib. 
fol. 5 h  Se verificó cn 1769 , , , ■

Una  casa- taberna  calle de San M igue l , de la fabnc- 
de la iglesia de San M igue l , no expresa l inderos ni nu 

e mero. E n treg a  y obligación al mismo. Lib. 4 fol. ou. ^
verificó en 1769. , . , • i

U na  casa calle del Sol, de la fabrica de la iglesia d
San Miguel, no expresa linderos ni num ero. E n treg a  
obligación al mismo, Lib, i  fol. 54, Se verifico en l i b

Una .silo; te de 25 a ran m d as  de t ie rra  y viña y uli- I 
v m, pago de Torr  >s, de la fabrn a de la iglesia de San 
M guei , nu expresa l inderos ni núm ero.  E n tre g a  y 
ub.ig.mi >n al mismo. Lib. i  fol. 54. Se verificó en 1769.

Cuatro [jares de casas en la calle de Pedro Alonso y 
la Corredera, de D. Bartolomé Ignacio  dei Castillo y su 
mujer,  sin números.  Imposición al convento  de la E n 
carnación de Eelja. Lib. I fol. 54. Se verificó en 4687.

Casa calle Nueva, sin n u m ero ,  de D. Pedro  Pacheco 
Jaime y Doña Antonia  Fernandez  Picado. Imposición 
á la capellanía deJJuan Ramírez. Lib. 1 fol. 55. Se ver i
ficó en 1769.

Casa plaza de Plateros, de D. Pedro  Pacheco Já im e 
y Doña Antonia  Fernandez  Picado. Imposición á la 
misma. Lib. 4 fol. 55. Se verificó en 1769.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Pedro  Pacheco Jái
me y Doña A ntonia  Fern an d ez  Picado , sin núm ero .  
Imposición á la misma. Lib. 4 fol. 55. Se verificó en 
4769.

Ratificación de obligación por el Marqués de Villa- 
p a n e s , sin expresar fincas ni á favor de quién. Lib. 4 
fol. 57. Se verificó en 1769.

Una  casa calle de la Justicia , de Alonso Muñoz B a
llesteros, sin núm ero. Data. Lib. 4 fol. 58. Se verificó en 
47 69.

Casa calle E m p e d rad a ,  sin n ú m e r o ,  de José Torres  
y Contreras. Reconocimiento.  Lib. 4 fol. 58 vuelto .  Se 
verificó en 4730.

U na casa calle del Moral,  de A n a d e  Jesús Ñoclo, 
provisora y adm in is t radora  de la casa de Nazarenas,  sin 
núm ero. C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 59. Se verificó en 
4 7 69.

U na  casa calle de Sevilla ,  de Manuel F r a n c o ,  sin 
núm ero. Com pra-venta .  Lib. 4 fol. 60 vuelto. So verificó 
en 4769.

Suerte  de 20 y cu ar ta  a ranzadas  de t ie r ra  y viña 
en B a rb a in a ,  de Martin Sendin  I l i v e r o , sin linderos.
I t  edcncion. Lib. 4 fol. 60 vuelto: Se verificó en 1769.

Una parte  de casa calle de la P o rv e ra  , de Manuel 
María Perez, sin número. Com pra-venta .  Lib. 4 fol. 61.
Se verificó en 4769.

Una  casa de Ju a n  de L ara  y María del Olmo y Mo
rales,  calle E scue las ,  sin número. Hipoteca á D. Ma
nuel María Perez. Lib. 4 fol. 64. Se verificó en 4769.

Casa calle de la H ig u e ra ,  de J u a n a  de P a z ,  sin n ú 
mero. Obligación á la parroquia  de Santiago. Lib. 4 fo
lio 64 vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle del Arenale jo  de S a n t ia g o ,  de Isabel 
Ordoñez de R o m a n a ,  sin núm ero. Hipoteca á Félix  de 
Guzm an. Lib. 1 fol. 62 vuelto. Se verificó en 4769.

Una casa calle de San Márcos, de Isabel Ordoñez de 
R o m a n a ,  sin núm ero .  Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 62 
vuelto. Se verificó en 4769.

Una casa-solar calle de Arcos, de A gus tín  José A dor
no y Guzman, sin núm ero.  Data. Lib. 4 fol. 63. Se v e r i 
ficó en 4689.

U n a  casa calle de los Remedios,  de Felipe  R odríguez ,  
sin número. Hipoteca al A y u n ta m ie n to  de esta ciudad. 
Lib. 4 fol. 63. Se verificó en 4769.

Casa plaza del A r ro y o ,  de Sebastian Tocino de Hi- 
nojosa, sin  núm ero. Reconocimiento.  Lib. 4 fol. 63 vuel
to. Se verificó en 4588.

U na  fundación de pa tro n a to  capellanía  con 450 d u 
cados de oro ,  por L eonor  de Rojas, M ana  de Valdespi-  
no y E lv ira  de Ptojas y Valdespino, sin expresa r  fincas. 
Fundac ión  al monasterio  de m ujeres  recogidas y San  
Mateo. Lib. 4 fol. 63 vuelto. Se verificó en 4575.

U n a  parte de casa calle de la P o r v e r a ,  de M anue l  
María Perez  , sin núm ero.  Com pra-venta .  Lib. 4 fol. 64 
vuelto. Se verificó en 4769.

U n a  casa calle de Gibraleon, de L u is  Tril lo y  Ma
ría B orbon ,  sin linderos.  C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 65. ¡ 
Se verificó en 4769.  ̂ \

Dos casas calle de las Yacas, de Diego Orbaneja  J á -  j 
cone, sin número. H ipo tecad  la fábrica de San Miguel. | 
Lib. 4 fol. 66 vuelto.  Se verificó en 4769. _ ¡

Censo sobre casa calle de la Corredera, u n  molino y  
otro casa calle del S o l ,  de Melchor E s t r im ian a ,  sin n ú -  : 
meros ni l inderos Imposición éh ipo teca  á favor de u n a  : 
capellanía ,  sin expresar  cuál sea. Lib. 4 fol. 67. Se veri-  ; 
íicó en 4769.

U na  casa calle de la C orredera ,  de Melchor E s t r i -  ¡ 
m iaña ,  sin l inderos ni núm ero. Hipoteca á los m enores  ; 
hijos de Nicolás Huerber t .  Lib. 4 ful. 67. Se verificó cn ; 
4765. '

Un molino de ace itunas calle del So l ,  de^ Melchor ; 
Estr im iana ,  sin linderos ni núm ero .  Hipoteca á ios mis- i 
mos. Lib. 4 fol. 67. Se verificó en 4765.

U n a  casa calle del S o l , de Melchor E s t r im ian a  , sin 
linderos ni núm ero. Hipoteca á los mismos. Lib. 4 fo- , 
lio 67. Se verificó en 4765. ;

Suerte  de 3 y tres cuar tas  aranzadas en Añina, q ue  
adquiere  Antonio  Gómez, sin linderos. Compra. Lib. 4 , 
fol. 68. Se verificó cn 1620. i

Viña pago de A ñ in a ,  de Francisco  Sánchez ,  no e x -  : 
presa  su cabida y linderos.  Cesión. Lib. 4 fol. 68. Se ve- ; 
rificó en 4590. t j

Tres y tres cuar tas  a ranzadas  de  ̂ t ie r ra ,  pago de ¡ 
A ñ in a ,  de Sancho López de M acho, sin l inderos. E n -  , 
trega. Qib. 4 fol. 68 vuelto.  Se verificó en 4623. ¡

Diez aranzadas de t ierra  y olivar en el -pago de San  ; 
Ju l ián ,  de José R am írez ,  no expresa  l inderos.  R e d e n -  j 
cion. Lib. 4 fol. 70. Se verificó en 4769. i

Dos casas con bodega y a lm acenes ,  calle de las Ya
cas, de D. Diego Orbaneja ,  sin núm ero .  Hipoteca á la 
pa rroquia  de San  Miguel. Lib. 1 fol. 70 vuelto. Se veri
ficó en 4769.

U na  casa calle del Molino del Viento, de Ju a n  B a u 
tis ta  A m o r ,  sin núm ero .  C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 74 
vuelto.  Se verificó en 4769.

U na  casa calle de las Cruces,  de Pa tr ic io  ArcTuña, 
sin núm ero.  Hipoteca á D. Cristóbal de Mendoza. Lib. 4 
fol. 72. Se verificó en 4766.

U n a  suerte  de 42 aranzadas de t ierra  y a lgunos oli
vos que adquiere  Dionisio Carbacho, no expresa  el pago 
ni linderos. Data. Lib. 4 fol. 72 vuelto. Se verificó en 
4612.

U n a  casa calle de la Jus tic ia ,  de Francisco  Martin  
Moreno y María Fernandez,  sin número. Hipoteca á Don 
Ju a n  de Castro. Lib. 4 fol. 73. Se verificó en 4635.

U na  casa calle de la Higuera, de Ju a n  de Castro, sin 
núm ero .  Hipoteca al Hospital de la Sangre .  Lib. 4 folio 
73 vuelto.  Se verificó en 4678.

U n a  casa calle de la S a n g re ,  de Alonso Jáime Cor
dero y Ju a n  B e l t r a n , sin núm ero .  Imposición al S a n 
tísimo de la iglesia de Santiago. Lib. 4 fol. 74. Se ve
rificó en 4706.

U na  casa calle de la P o rv e ra ,  de Pedro  A gus tín  y  
Vicente Rivero  é Inés Beato, sin núm ero. Hipoteca á la 
catedral de Sevilla. Lib. 4 fol. 75. Se verificó en 4769.

Casa calle de la Cruz-Vieja,  que adquiere  Ju a n  A n 
tonio de A rce ,  sin núm ero. Data é hipoteca á San 
Agustín  de Cádiz. Lib. 4 fol. 75 vuelto. Se verificó en 
4769.

U na  casa calle N u e v a ,  de Cristóbal C or tegana ,  sin 
número. Hipoteca á D. F e rn an d o  Beltran  Ladrón  de 
Guevara. Lib. 4 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4769.

Una  casa calle de la C orredera ,  de Diego Orbaneja  
Jácom e,  sin núm ero. Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 1 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4769.

Una casa calle de Bizcocheros, de Mateos García, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 76 vuelto .  Se 
verificó en 4769.

Una casa calle Cuesta de la C á r c e l , de Sebastian 
Franc isca  y Pedro  C an te ro ,  sin núm ero. Hipoteca á la 
misma. Lib. 1 folios 77 y 79 vuelto. Se verificó en 4769.

Una casa calle Cuesta del Espíritu  S a n to ,  de Sebas
tian , F rancisca  v Pedro  Cantero , sin número. Hipoteca 
á la misma. Lib. 4 folios 77 y 79 vuelto.  Se verificó cn 
4769.

Una  casa plaza de los C ur t ido res ,  de Pedro  López 
Cantero y Cecilia A h u m a d a ,  sin núm ero.  Hipoteca á 
la misma". Lib. 4 fol. 77 y 79 vuelto.  Se verificó cn 1769.

Una  casa calle de la Porvera  , de D. Pedro  Agustín  
y D. Nicolás Rivero y Doña Inés B eato ,  sin numero. 
Hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 78. Se verificó cu 1769.

Una parte  de casa calle del E g ido ,  de Antonio Gui
llen Monterrubio y Felipa de R ivas ,  sin numero. Hipo
teca á Juan  Benitez Murillo. Lib. 4 fol. 78. Se verificó en 
1769.

Una parte  de casa calle de L e v a n te , de J u a n a  Ruiz 
López, sin linderos ni núm ero. Cesión. Lib. 4 fol. 78 
vuelto. Se verificó en 4769.

Una  parte  de casr frente á la puer ta  de San Pedro,  
de la iglesia de San Mateo, de María Pacheco, no se fija 
la calle ni el núm ero. C om pra ,  Lib. 4 fol. 78 vuelto.  Se 
verificó cn 1769.

Una  casa calle de P i e r n a s , de Alonso Gutiérrez de 
Moya, sin núm ero. Hipoteca al Sr.  Marqués de Malpi- 
ca.Húb. i fol. 79. Se verificó en 1769.

Casa calle del So l ,  de José del Solar ,  sin número. 
Imposición á Alonso Perez y otros. Lib. 4 fol. 80. Se 

1 veri ¡icé en 1762.
1 Una casa calle de la Porvera ,  de Juan ,  Ju a n a  y B á r

bara Mures, sin número. Hipoteca á la catedral de Se
villa .Lib. í foi. 80. Se verificó en 4769.

* Una bodega calle de Ponce  de J u a n ,  Ju a n a  y B á r 
bara  Mures,  sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 4 

1 fol. 80. Se verificó en 1769.
Una  casa en el sitio de la P e ñ a ,  de Juan  L obo ,  sin 

1 número. Com pra-venta .  Lib. 4 ful. 80 vuelto. Se verifi
có en 1769.

e U na  parte de casa plaza de Orellana, de Ju an  Mon
terrubio, sin núm ero. Com pra-venta .  Lib. 4.fol. SOvuel- 

e to. Se verificó en 4769.
y
). (Sq cQn t m u a n l )

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Alejandro Pa rra  y Delgado,  C om andan te  Juez fimnl del 

p r im er  batallón del regimiento infante ría  de A s n i n a s , níim. 31.
Habiéndose fugado del cuar te l el sargento  segundo iliriaco 

Ortega y Gutiérrez , de este regimientb de Asturias, á quien es
toy sum ariando  po r  herida inferida al de  igual clase Manuel J a 
r a ,  y de la cual lia resultado mu rte  ; usando de la jur isd icción  
que la Reina nuestr a  Señora  tiene concedida en estos casos po r  
sus Reales Ordenanzas  á los Oficiales de su o'ército , po r  la p r e 
sente llamo, cito y emplazo po r  tercer  edicto á Ciríaco Ortega 
y Gutiérrez,  señalándole  la guard ia  de prevención  del cuar te l  
de San Gil en esta p laza,  donde  deberá  p resen tarse  p e rs o n a l 
mente  dentro  del térm ino de 10 dias , que se cuentan desde el 
de la fecha,  c m objeto de que pueda  d a r  sus descargas y d e 
fensas. y de no com parece r  en el refe rido  plazo se seguirá la 
causa y sentencia rá  en rebeld ía  po r  el Consejo de gue rra  y el 
delito que merezca pena más g rave  en tre  la deserc ión y el (pie 
causó su fuga,  sin más llamarle  ni emplazarle, po r  ser esta la 
vo luntad  de S. M.

Insúl tese  este edicto pa ra  q u e l le g u eá  conocimiento  de  todos.
M adr id  ¿4 de Noviem bre  de  1S6G .=  El C om andante  tiseal, 

Ale jandro  P a r r a — Por su mandado,  el E sc r ibano ,  Higinio l i t a 
re  ro.

En  la G a c e t a  núm. 140 del dia 50 de Mayo de ÍSGG se  citó 
y  emplazó po r  este Juzgado al t e n e lo r  de la carpeta  núm. ¿ tu ,  
con que se presen tó  en Barcelona con fecha 4 de Agosto de  
1854 una  escri tura  núm. 65.358, de  capital 17.510 rs. y  5 m a r a 
vedís  de imposición de consolidación á favor de  la obra  pia d e  
D. Antonio C atafe l l , Presbí te ro  de G e rona ;  y  habiéndose c o 
metido equivocación al consignar  la fecha de  p resen tac ión  de 
dicha  carpe ta ,  que se dice ser la de 4 de Agosto y debe  ser  57 
de Julio de aquel añi¿, ha  m a ndado  el limo. Sr. I). Manuel M ar
tínez Delgado,  Ministro honorario  del Tr ibunal de Cuentas d e l  
Reino y Juez  de p r im era  instancia especial de Hacienda de esta  
provincia , hacer  la presen te  rectificación, seña lando n u e v a m e n 
te el té rmino de 10 dias p a ra  la presentación de  dicho d o cu 
mento  ó para  admit ir  rec la m ac io n es ; bajo apercibimiento .

M adr id  23 de Noviembre  de 1860. =  Por  m anda do  de  S. S, 
Bráulio Fernandez  Nonidcz. 3-1 OS

P o r  el presente  y  en v i r tud  de providencia  del limo. Sr. J u e z 
de p r im era  instancia del dis tr ito  de la Inclusa de esta corte  so 
hace r  s abe r  á D. Clemente  Bueno y  su esposa Doña F ranc isca  
P ra ts  el desis timiento hecho por  el P r o cu rad o r  D. Jn.an Ramón 
de Roa de la represen tac ión  que  en su n o m b re  os tentaba en el 
pleito  ord inario  pend ien te  en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
in f r a s c r i to ,  á instancia del Sr. D. Cristóbal  Murieta  contra  aq u e 
llos, sobre  desahucio de  la tienda cuar ta  de  la calle de C a r re 
tas, núm. 39 de esta  corte ; y se le p reviene  que den t ro  dél t é r 
mino de seis dias comparezcan en dicho pleito po r  medio (.m 
P r o c u r a d o r  autorizado en forma á usar  de su de recho  ; Unjo 
apercib im ien to  de  en tenderse  en cuanto  á ellos las diligencias 
sucesivas con los estr ados  del Juzgado y  pa ra r le  el perjuicio que 
h ub ie re  lugar.

M adr id  29 de O ctubre  de  1S66. =  E1 Escribano,  Luis E s
cobar .  3 105

E n v i r t u d  de prov idenc ia  del Sr. D. Gregorio Rozalem,  lurv. 
de prim era  ins tancia del distrito de la Audiencia do osla co r te  
re f rendada  de D. Eulogio Marcilla Sánchez, se publica  que está 
aco rdada  la venta  de  15 solares de los 45 en que se ha  d iv id ido  
el te r reno  titulado de la Moñina,  sito en las Afueras de  A tocha  
de esta capital, y  que  dichos solares son, según se d e sc r ib en  eix 
la declaración del pe ri to  ta sador  y su valor,  á s a b e r :

El solar núm.  13 mide una  superficie total de  14.90Q piés,  y 
se tasó en 22.350 rs.

El solar núm.. 14 mide una  superficie total de I 3.2 I5 p iés ,  v  
se tasa en 19.520 rs.

El solar núm. 15 mide una superficie total do 13.215 p iés ,  y  
se  tasa en 19.520 t s.

El solar núm.  16 mide una superficie tota l de 1 8.540 p i e s ,  y  
se tasa en 23.173 rs.

El solar núm. 17 mido una  superf icie total de 1 1.514o pié.-, y 
se tasa en 8.430 rs.

El solar núm. 27 mide una  superficie  total de 10.110 p ié s ,  y  
se tasa i n  15.165 rs.

El solar núm. 27 millo una superfic ie  total de 7.020 p ié s ,  y  
se lasa en 1 4.040 rs.

El solar núm. 2S mide una superficie  total de 8.350 p iés,  y  
se  tasa en 16.700 rs.

El solar núm .  32 mid« una  superficie total de  7.120 piés,  y  
se tasa en 12.460 rs.

El solar  núm. 33 mide una superf icie total de  6.650 p ié s ,  y  
se tasa en 1 3.300 rs.

El solar núm. 36 mide una  superficie total de  19.7S0 piés,  y  
se tas i en  19.780 rs.

El solar núm. 40 mide una superficie total de 17.650 piés, y 
se tasa en 44.125 rs.

El solar núm. 41 mide una  superficie total de  4 i . 000 p iés,  v  
se tasa en 16.500 rs .

El solar  núm. 42 mide u n a  superficie  to ta l de  9.000 p iés ,  y  
se tasa en 13.500 rs.

El solar  núm. 43 mide una superfic ie  total de  7.570 p i é s ,  y  
se tasa en 11.350 rs.

Lo que se anuncia p a ra  que  pue dan  in te resarse  los q u e  lo 
deseen en la 1 c itación,  así como también (pie en la E s c r ib a n ía  
esta rá  de manifiesto y  en el acto del remate  se en te ra rá  á los 
co ncu r ren tes  de las observac iones  que cont iene  la d e c l a rac ió n  
del peri to  ta sado r ,  y  que la subas ta  se verificará  en e'/ dia 20 
de Diciembre p róx im o en la sala de audiencia  del J u a g a d o  y  
hora  de las doce de  su mañana. -=Eu!ogio  Marcilla. 3104

En  v i r tud  de pro v idencia  de  D..Gregorio Rozalcin , Juez  de 
p r im era  iostancia del dis trito de  la Audiencia de  esta  co r te ,  r e 
frendada  po r  el infrascrito Escribano, se cita, llama y «emplaza á 
quienes se consideren  con derecho  al capé al y réd i to s  de  la lá
mina  de la Deuda corr ien te  del 5 po r  100 á papel no negociable  
núm. 25.2S9, de  capi tal  530.217 rs. y 19 m rs . ,  exp ed id a  á favo r  
de la obra  pia fundada  en Zaragoza por Doña J oaqu ina  Jiménez:  
de  L r rea ,  Condesa que fué de  Berbedel,  para  que  lo d e d u z c a a  
á este Juzgado con presentación de los debidos  justif icantes 
el té rmino de 30 d ias;  bajo apercibim iento  de que no veriíic á n -  
dolo así se aco rd a rá  lo más p ro c e d en te ,  pa ran d o  el perju ic io  
que haya  lugar en justicia.

M adrid  23 de N ov iem bre  de 1S66. =  Olallo Megía. 3103

P or  el p resen te  y  en v i r tud  de providencia  del limo, señor 
D. Antonio María de P r id a ,  Magis trado de Audiencia d «  fu uní 
de M adrid  y Juez de prim era  instancia del distri to del C-cspital 
de esta corte ,  se sacan á la venta  en públ ica suba sta va i ios  
muebles y efectos de zapatería  de d ife rente s  clases (p ie  ] , v s _ 
do tasados en la cant idad de 1.23G escudos 300 m i lés im as ,  p a ra  
cuyo remate  se ha señalado el dia 10 d i p róx im o mes de Di
c iem bre ,  y hora  de las doce y  media  de su m a ñ a n a ,  en e l  r e 
ferido Juzgado del Hospital; advir t iendo á las p e rs o n a s  que. d e 
seen in te resarse  en su adquisición que los m encionados  muebles 
y  efectos esta rán  de manifiesto en la calle del Cabal le ro  de G ra 
cia ,  núm. 2 , t ienda ,  y que en la Escribanía  del a c tu a r io ,  sita 
en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, se d a rá n  más a n 
tecedentes.

M adrid  24 de Noviembre  de 1 SGG.— P r ida .—P.,r  m anda do  j g
S. S . , Celestino de Flore-. 3102

Por  el presen te  y en v i r tud  de p rov idencia  del Sr. D. Jo sé  
del Rio González, Juez  de pr im era  ins tancia del dis tr ito  (j^ ja 
Cnivers idad de esla capital, re f rendada  por  el infraserit  j  Escr i
bano ,  susti tuto del Doctor García Sancha ,  se hace s i b e r  q u e  
por  parte  de D. Camilo Garrota  y Huerta ,  de este domicilio, 
se ha in te rpuesto  la oportuna  d em anda  pa ra  que. se d e c la re  
cancelada la obligación al p go de 17.108 r s . , q u e  co n s t i tu y ó  
á favor  de D. Alejo Ilinojal y S a n z , con h ipoteca  de la p a r le  
que le correspond ía  , en unión de sus h e r m a n o s ,  en la fabrica  
de cristal- s .  ex tram uros  de A ran juez,  sitio llamado <le Pajes, y  
de una porción de te r reno  cn la plazuela  de Orie.nte de esta  
c o r te ,  por  escr itura  que formalizó en 28 de S e t iem bre  de 1855, 
ante el Notario  del coLgio  de este  te rr i to r io  D. M anuel  Caldci- 
ro , fundándose  en ha l la rse  satisfecha la mencionada  obl igación, 
según recibo fecha 18 de Marzo  de 1856, p re sen ta d o  con la r e _  
ferida dem anda.

Y en su consecuencia  se cita, llama y  em plaza  al D. Aúpio 
Hinojal y Sanz,  y  en su defecto,  ó po r  defunción del xnásmo, 
á sus he rederos  y sucesores,  cuyo pa radero  se i g n o r a< p a r a  
que den t ro  de nueve dias improrogables  co m p a re z c a n  ¿ cor)_ 
te star la referida d e m a n d a ; bajo apercibimiento  d e  q ue no  YC,  
rificándolo les para rá  el perjuicio que haya  luga\;.

M adr id  23 de Noviembre  de IS66 .=M . S a tz  H e r n á n d e z .

3101

D. Joaquín  Perez  Comoto, Juez  de p r im era  in s tanc ia  de  Lo
groño y su part ido.

Por estQ segundo edicto se cita llam a y  e m p la z a  á c u an ta s



personas se crean con derecho á la herencia de Doña Ruperta 
Balbina Nájera y N ájera , natural de esta ciudad y  religiosa  
Carmelita que fué del convento', de la misma, denom inada en el 
cláustro la Madre Dona Ruperta de Santa T er e sa , fallecida in 
testada en esta capital el dia 20 de M ayo de 1S62, á íin de que en 
el térm ico de 20 dias que al efecto se les señalan, á contar desde  
el en que tuviere lugar la inserción de este anuncio en la G a c e 

ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado por medio de Pro
curador autorizado con poder bastante á deducir y  justificar el 
que les asista, y  trascurridos sin verificarlo les parará el per
juicio á que hubiese lugar; pu -s á instancia del Procurador Don  
Meliton Pancorbo, com o apoderado de Doña María Martínez de 
Pinillos y  Nájera, prim a de la difunta, a silo  tengo acordado; ad
virtiéndose que desde la fecha de 6 de Octubre en que se fija
ron los prim eros edictos, no se ha m ostrado parte en el expe
diente persona alguna.

Dado en Logroño á 4 8 de N oviem bre de -1866.=Joaquín 
P erez C om oto.=P or su mandado, A ngel Muro. 3098

D. Nemesio Longuó, Juez de prim era instancia d é la  villa de 
Figueras y  su partido.

En virtud del presente segundo edicto se anuncia de nuevo  
la muerte sin testar de José A ntonio Genis, vecino que fué del 
pueblo de Agullana, la cual ocurrió en 21 de D iciem bre de 1831, 
com ) y  también que por parte de sus hijos D. Juan y  Doña Ma
ría Genis y  Ferraró, vecino de Calatayud el primero y  de Agu- 
llana la segu n d a; y  sus nietos D. Pedro Sans y  Genis (hoy di
funto) y Doña María Serra y G enis, de Agullana aquel y  de 
Barcelona esta y  en nom bre de los cuatro el Procurador de e s 
te Juzgado D. Juan Conté Lacoste se presentó en 24 de Julio 
último una petición solicitando la declaración de herederos del 
expresado D. José Antonio Genis en favor de sus hijos D. Mi
guel, D. J u a n , Doña Isabel, Doña Ana y  Doña María Genis y  
Ferraró, al efecto de obtener en su dia los com parecientes la 
inscripción de bienes en el Registro de la Propiedad. Y en su 
virtud se cita y  llama á los que se crean con derecho á la indi
cada herencia para que com parezcan á deducirlo ante este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda dentro del término 
de 20'dias; previniendo al propio tiempo á los que sepan el pa
radero del testam ento del fin ad o , caso de haberlo otorgado , lo 
m anifiesten dentro del mismo térm ino. Si así lo h iciesen se les 
oirá y administrará justicia ; de lo contrario se seguirán ade
lante las actuaciones parándoles el consiguiente perjuicio.

Dado en Figueras á 20 de N oviem bre de 18G 6.=N em esio  
L o n g u é .= D e  su órden, N arciso Gay y  Heras , Escribano.

31 1 0

D. V icente Gil y  P a sto r , Abogado de los Tribunales del Rei
no y  del Iltre. Colegio de la ciudad de A lica n te , condecorado  
con la cruz de distinción de Chiva por acción de guerra y  con  
la de tercera clase de !a Orden civil de la Beneficencia y  Juez de 
prim era instancia del partido de Monóvar.

Hago saber que en este Juzgado de primer.a instancia y  E s
cribanía del autorizante se están sustanciando autos sobre de
claración de heredero abintestato d d  difunto Juan Antonio La- 
liga y  Laliga, vecino que fué de la villa de E lda, cuya m uerte 
ocurrió  en la ciudad de Huesear, provincia de Granada, en 4 del 
finado Octubre y  en los que se ha dictado el siguiente

A uto.— Para proced er con el debido acierto en la declaración  
de heredero abintestato que solicitó Rosa Laliga y  Gasanova, como 
madre de Juan Antonio Laliga y Laliga, en el escrito presenta
do por su Procurador D José López en el dia 7 del actual; há
gase notorio por medio de edictos que se fijarán en los sitios pú
blicos y  de costum bre d é la  presente villa y  la de E lda, inser
tándose además en el Boletín oficial de la provincia y  G a ce ta  de  

M a d r i d , para que si alguno tiene derecho á heredar al finado Juan 
Antonio Laliga y  Laliga ú oponerse á dirha petición deduzca 
su cccion en este Juzgado y  térm ino de 30 dias, á contar desde  
el siguiente al en que aparezca en la G a ce ta  d e  M a d r i d , verifi
cándolo por m edio de Abogado y  Procurador que le represente  
en las diligencias que se hace mérito. Lo mandó y  firmó el señor 
D. V icente Gil y Pastor; Juez de primera instancia de esta villa 
de Monóvar y su partido, á 17 de Noviem bre de 1S66.—Vicente  
G i!.= A n íe  mí, D. Silvestre jjVerdú.

Dado y firmado en M onóvar á 20 de N oviem bre de 1 8 6 6 .=  
V icente Gil y  P a sto r .= B e  órden de S. S . , Silvestre Verdú.

3106

D. Joaquín María Feijóo, Com endador de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III, y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Burgos y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Ildé^ 
fonso Tutor Ruiz, natural de Valdelagua, so ltero , de 27 años de 
ed ad , y  Aquilino Chasco Sagredo, natural de M endavia, so lte
ro, labrador, de 30 años, contra quienes estoy  procediendo cri
m inalm ente por haberse fugado con otros confinados del presi
dio de esta capital en la noche del dia 12 al 13 de Febrero de 
i 861, para que dentro de nu eve dias siguientes al de la publi
cación de este edicto en los periódicos oficiales com parezcan  
personalm ente en mi Juzgado á defenderse de los cargos que les 
resultan; y  si así lo hicieren los oiré y guardaré justicia , y  no 
haciéndolo só les declarará por contum aces y  rebeldes , y  su s
tanciaré y determ inaré la causa en su ausencia y  rebeldía, sin 
más citarles ni em plazarles hasta la sentencia definitiva inclusi
v e , entendiéndose los auíos y  demás diligencias con los estra
dos de este Juzgado y les pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 16 de N oviem bre do 1 8 6 6 .=  Joaquín M a 

ría F eijóo .= P or m andado de S. S . , Tom ás Jim énez. 3008

D. Pedro Grande y  R u ed a , Juez de primera instancia de Tor- 
tosa y  su partido.

Por el presente segundo pregón y  edicto c ito , llamo y  em 
plazo i  Juan Sendra y  Pastó, y  á Pedro Llorens y  Bartolomé, na
tural y  vecino el prim ero de la Figu r a , partido de Falset, y  el 
segundo de P ego , partido de igual nom b re, ámbos jornaleros 
d 1 cam po.y  m ayores d e ,e d a d , para que se presenten en las 
cárceles de esta ciudad dentro del térm ino de nueve dias, el Sen
dra para extinguir 19 d i s de prisión por sustitución y  apremio^ 
y  el Llorens 15 por el mismo concepto ; á cuyas penas han sido  
condenados en m éritos de la causa criminal seguida contra los 
mism os en este Juzgado sobre hurto de relojes, pues no v e -  
rific índulo les parará el perjuicio y  pena que haya lugar.

Dado en Tortosa á 17 de N oviem bre de 1S‘6 6 .= P ed ro  G ran
de. = P o r  m andado de S. S., Fernand > Delmás, Escribano. 3009

D. Laureano Quintero, Juez de prim era instancia del d istr i- 
f> del Mar de Valencia.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á D. Manuel Calvet 
y  P erez, casado, natural y  vecino de esta c iu d ad , em pleado

que fué de este Gobierno de provincia , para que dentro de 10 
dias se presente en las cárceles de Torres de Serranos de esta  
capital á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo contra el mismo sobre falsificación y  e sta fa ; pues 
si así lo hiciere se le guardará ju sticia , de lo contrario le para
rá el peí juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de N oviem bre de 1866 .= L au rean o  
Q uintero.=A nte m í, V icente Tarrasa. 3010

D. Tomás Ramiro y  Requejo, Juez de primera instancia de 
esta villa del Burgo de Osma y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y em plazo por segunda vez á 
Ambrosio Gómez, natural de V a d illo , para que en el término  
de nueve dias com parezca en este Juzgado á respon der á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue en el mismo por  
robo de reales y  varios efectos á Felipe Ortiz, de aquella v ec in 
dad ; y  estando acordada su prisión por auto de 9 de Junio u l
t im ó la s  Autoridades donde quiera que se encuentre cuidarán  
de llevarla á e fecto , conduciéndole á esta cárcel con la seguri
dad conveniente.

Dado en el Burgo de Osma á 20 de N oviem bre de +S66.=*To- 
más Ramiro R equejo= P or su mandado, F lo ren t in o  Rodríguez.
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D. Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de prim era instancia  
del partido de Castellón.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por segundo pregón y  
edicto á Ramón Escudero y  José Bustamante, gitanos, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde esta fe c h a , se 
presenten en las cárceles de este partido ó ante mi autoridad á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que contra 
los m ismos estoy sustanciando sobre heridas á Francisco Safont 
y  Romero, vecino de Almazora; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se seguirá en su ausencia y  rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 21 de N oviem bre de 1 8 6 6 =  
Miguel V erd ejo .= P or  m andado de S. S., Teodoro Pastor. 3029

PARTE NO OFICIAL.
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DESPACHO TE LEGRÁFICO.

París 80.—Hay noticias de la India inglesa, fechadas 
en Calcuta el 19 de Octubre.

Habia terminado la revolución en la Birmania.
El Comisario inglés enviado á aquel país habia re

gresado.
El Príncipe Carlos, después de su viaje, habia con

vocado las Cámaras para el 87.
Dos periódicos ingleses anunciaban la presentación 

á las Cámaras de un proyecto para el aumento del ejér
cito.

Por  no haber enlazado el tren-correo de F rancia  con 
el de E spaña,  dejamos de recibir ayer los periódicos de 
París.

.El Vicealmirante Iegeltolfsalio .de Viena el 81 por 
la tarde con dirección á los Estados-Unidos. El E m pe
rador recibió en audiencia privada al vencedor de Lissa 
una hora antes de su partida. Suponíase en Viena que 
el inesperado viaje del Vicealmirante Tegettoff no era 
extraño á la si tuación de Maximiliano on Méjico.

Una carta fechada en . Nueva-York, el 10 de Noviem
bre asegura que el feniano Stephens se habia em barca
do para Ir landa con algunos centenares de hombres. 
Parece que trataba de desembarcar en un lugar de an
temano convenido, donde-le esperaba buen número de 
sus parciales. Esto explicaría por qué el Gobierno inglés 
ha  ofrecido una recompensa de 1.000 libras al que cap
ture á Stephens.

INTERIOR,
MADRID.—Hoy, víspera del cumpleaños del P r ín 

cipe de A s tu r ia s , habrá serenata por la noche en la 
plaza de Palacio.
  El Sr. Director de la Caja de Depósitos, á quien
damos las gracias por su atención, nos ha remitido un 
ejemplar de la Memoria de las operaciones ejecutadas 
en la Caja en el año económico de 1865 á 1863.
  Ya se han puesto á la venta en las Administracio
nes de Loterías los billetes para el sorteo de grandes 
premios que debe verificarse en vísperas de la próxima 
Cavidad. El precio del billete es 8.000 r s . , y por lo tan
to cací* décimo cuesta 800 rs.

 p or ]os fer.-yo-carriles de Madrid á Alicante y Za
ragoza circularon de&d® 49 48 del actual 83.649
viajeros, produciendo la explotación total de aquellas 
vias en dicho paso 1.668.560 rs.

E n  los mismos dias viajaron por el ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba 3.988 personas y produjo la ex
plotación de la línea 319.485 rs.

De uno de nuestros colegas tomamos la siguiente 
descripción del banquete con que el Consejo de Admi
nistración del ferro-carril de Badajoz ha obsequiado á 
los Sres. Ministros de España y P or tug a l ,  á los altos 
empleados, Ingenieros é invitados á l a  inauguración de 
aquella via férrea.

«Los Sres. Orovio y Calonje ocupaban la presidencia 
con los Sres. Casal Riveiro, Ministro de Negocios ex
tranjeros del vecino reino; Vizconde de Prega, Ministro 
de Marina, y Corvo, Ministro de Obras públicas. El señor 
Casal Riveiro es pequeño de esta tu ra ,  pero de mirada 
penetrante y viva: el Ministro de Marina, anciano de 
simpático aspecto, es u na  persona generalmente esti
m ada, y al Sr. Corvo se conceden grandes dotes como 
Administrador. Cerca de los Ministros estaba el enviado 
de España Sr. Buñuelos; los ex-Ministros Moyano y 
Luxán , el General Torres Jurado , los Directores Belda 
y Barzanallana y otras personas distinguidas. La mesa 
estaba dispuesta para 70 cubiertos, y la comida, dada la 
precipitación con que todo se ha preparado, estuvo bien

Sei I  Inauguro ios brindis el Sr. Ministro de Estado de E s
paña, General Calonje, el cual consagró un respetuoso 
recuerdo á las familias reinantes en ámbos pueblos y á 
la unión de es tos .

«Siguió después el Sr. Casal Riveiro, el cual, con una 
entonación y una facilidad que pusieron do manifiesto 
sus distinguidas dotes de orador, explanó una idea que 
recordamos haber leido en ¡uno de sus discursos: P ortu 
gal debe se r ian  amante de su independencia como de 
su amistad con España..

« I n a u g u r a d o  bajo tan cordiales auspicios el espíritu 
de los brindis, que era el espíritu dominante en todos los 
asistentes, el Sr. Orovio, Ministro de Fomento , desen
volvió con alguna más extensión el tema de la política 
que á los dos países conviene; política que consiste en 
el respeto á la independencia m útua ,  pero estrechando 
por todos los medios los lazos capaces de unir  mas y 
más á entrambos pueblos.

«Este brindis obtuvo generales muestras de apro
bación. El Sr. Calonje volvió á brindar por los Minis
tros de un pueblo amigo, que habían venido á dar m a
yor solemnidad á la ceremonia con su presencia; y el 
Sr. Luxán, como representante que ha  sido de las pro
vincias extremeñas y Ministro un tiempo, se felicitó de 
ver realizada una  obra de tan colosal importancia.

«A nombre del Consejo de Administración habló 
también el Sr. Moyano, y después de manifestar su gra
titud á los Consejeros responsables, encareció las ven ta
jas que el comercio reportaría con la conclusión de la 
línea internacional, y la vergüenza que sería no haber
la visto terminada. # ,

«Otros varios señores hicieron uso de la palabra, y a 
las once los Ministros volvían á Badajoz, ínterin llegaba 
Ja hora de continuar la marcha para Lisboa, que será á  
la una  de la madrugada.»

VARIEDADES.
LA G U E R RA  DEL BHOTAN.

EPISODIO DE LA. CONQUISTA DE LA INDIA.

I.
Cuando se contempla la inmensa extensión que en 

ménos de un siglo ha sabido adquirir en la India la do
minación inglesa, se cree comprender fácilmente la cla
se de circunstancias que han  motivado tantas anexiones 
sucesivas. Vistas de léjos las extensiones del territorio 
británico, parecen ser producto de una  política invaso- 
r a /q u e  da ocasión á las guerras para sacar partido de 
ellas; se cree que la caida de las Monarquías^indígenas 
en el interior primero , y en el Nordeste y Noroeste de 
la Península después, es un trabajo deliberado, y conti
nuación de un plan preeoncebido, cuyo objeto ñnal será 
la creación de un ilimitado imperio. Tal vez por su eno
jo con Inglaterra los ánimos de algunas personas desean 
buen éxito á los rusos, que también avanzan al Asia 
central, y parece son los únicos que pueden poner té r
mino á las usurpaciones del Gobierno inglés en aquella 
parte del mundo.

Considerándola, sin em bargo , en deta lle , la política 
inglesa es distinta, al ménos en estos últimos años. Se 
han  podido discutir a lgunas veces los esfuerzos, sinceros 
en apariencia, hechos por el Gobierno de la India para 
reconstituir en sus fronteras Estadoaindependientes. E n 
tre las provincias del Indostan sometidas de un  mod.o 
directo á la dominación británica, y las cási desconoci
das comarcas que se extienden más allá del Indo y de los 
montes Himalaya*, se creyó prudente crear Monarquías 
indígenas, que fuesen como una barrera  contra los bár
baros: se afianzaba á los Príncipes naturales en su trono, 
dejándolos tomar á su servicio Oficiales europeos, que 
pudiesen reconstituir  su ejército y restablecer en cierto 
modo su Hacienda y su Administración; se les proporcio
naba una  especie de mayordomo del palacio, que pu
diese iluminar con sus consejos al Gobierno lo ca l ; pero 
no se habia contado con la incuria o molicie de las di
nastías indígenas. Poco á poco y por transiciones in
sensibles, el Ministro ó mayordomo reunía en sus ma
nos todos los poderes del Estado, bajo el justificado pre
texto de defender el país contra la anarquía; é im pul
sado luego por las manifestaciones más ó ménos te rm i
nantes de las poblaciones, se aprovechaba de un cambio 
de reinado ó una  regencia débil^ para anexionar defini
tivamente el reino de cuyo gobierno disponía. Esta  es 
la historia del Pundjab y del reino de Ouda, hablando 
solo de las más notables y recientes adquisiciones: la del 
Bhotan será diferente, pero de igual resultado. No hay, 
más diferencia que el estado social y el carácter dé las 
poblaciones con que se hallan en contacto los in 
gleses: al Oeste encontraban naciones musulmanas con 
parte de sangre árabe, pero cuya bravura primitiva se 
halla amortiguadajpor el clima, y cuya adelantada civi
lización se ha acostumbrado á los gobiernos despóticos; 
al Este encuentran pueblos thibetanos ó mongoles, cau
telosos, astutos, belicosos, independientes y en un esta
do social próximo á la anarquía.

Bajo este punto de vista general , los orígenes del 
actual conflicto de Inglaterra con el Bhotan y las peri
pecias de la guerra  al pie del Himalaya presentan ma
yor interés de lo que á primera vista se creería, juzgan
do solo por la importancia de aquel país cási desconocido. 
Ignórase generalmente dónde está situado el Bhotan, y 
más aun lo que pasa en sus montañas, y sin embargo, 
allí existe un pueblo cuyos instintos salvajes luchan 
centradas invasiones de la civilización que ve R eabsor
berlo. También se verá en su historia hasta qué punto 
es tolerante para con sus bárbaros vecinos el Gobierno 
de la India; cuán poca parte toma en sus resoluciones 
el espíritu m i l i ta r ; á qué peligros se halla, expuesto en 
aquellas lejanas comarcas el amor propio de .la Gran 
Bretaña , y qué vacilaciones retrasan uña.anexión in 
dispensable ya. Parece que Inglaterra trata-d.c- contcm- 
poL jar  largo t iem po , para que no quepa duda de que 
no anexiona á su vasto imperio un nuevo país , ñutes 
que se haya demostrado repetidas veces su necesidad.

El viajero que se aloja de Calcuta.con dilección al 
Norte recorre en algunas horas, gracias :á l /cam ino  de 
hierro , los 330 kilómetros que separan aquella ciudad 
de las orillas del Ganges; entonces á mitad de camino 
del Himalaya podrá distinguir, hallándose despejada Ja 
atmósfera, las nevadas cumbres perfilada^ con una tin
ta suave en el fondo del horizonte. Acaso parezca ex
traordinario que las montañas puedan ser vistas desde 
tan léios ; pero no se debe olvidar que ja s  montanas que 
tenemos delante abrazan una. maravillosa extensión, y 
que encierran las cúspides más.altas del mundo, como 
el monte Everest y el Kenchinjunga, cuya altura exce
de de 8.509 metros. Pasado el Ganges no existen vias rá
pidas de comunicación, y el viajú se efpotúa por ju m a 
das pequeñas; en la vasta llanura que se atraviesa exis
ten muy pocos establecimientos europeos, y solo hay al
deas de una repugnante suciedad; pero á cada 30 ó 40 
kilómetros se encuentra un bungalow, especie-de parador 
establecido por el Gobierno, al lado del  camino para co
modidad de los militares y funcionarios civiles que via
jan aisladamente.

Todo pasajero tiene derecho á reclamar asilo por 
horas en una de las habitaciones, de aquel estableci
miento, y el guardián indígena le proporciona los a limen
tos que da el país; pero el bungalow. suele estar.mal pro
visto, lo que no es extraño á. sor cierto lo que'se cuenta 
de ciertos viajeros que tienen la costumbre de apalear 
al tímido y pacífico guardián por tocio pago. Después de

10 ó 12 dias de marcha  se llega junto  á las ordlas del 
Mahanuddy, á u n  camino estrecho, el Terai, cubierto de 

-espesos matorrales (jungles ) y célebre por su insalubri
dad • los europeos no pueden detenerse en e l , y aun  al
a-unas veces son atacados de calenturas con solo atrave: 
¡arlos, como sucedió á Lady Canning que contrajo allí 
la enfermedad que la produjo la muerto. Finalmente, 
se Ueo-a al pié de las montañas , y son los caminos tan 
defectuosos y tan rápidas las pendientes, que los coches 
no pueden pasar adelante y han  de trasportarse los 
equipajes en hombros de los robustos montañeses de la 
comarca, que levantan enormes pesos y suben con su 
carga sin encorvarse por los mas escarpados sendero.. 
Al pié de las montañas empieza también el cultivo del 
té, que h a  recibido un gran  desarrollo en estos últimos 
años. A medida que se sube se conoce la modificación 
de la tem pera tu ra :  en vez de ser abrasadora como en 
las llanuras de B en g a la , la atmósfera es templada . a 
cabo de algunas horas de ascensión se creería uno en 
el clima de Europa. La tercera p a ra d a , después de en 
trar  en la m on taña ,  es Darjeeling, pueblo de reciente 
fundación , situado á más de 8.000 metros sobre el nivel
del mar. . ,

En 1888 el Capitán L lo d y , después General, y  el 
Ministro residente de Népaui M. Malda, estaban ocupados 
en la demarcación de fronteras entre el Népaui y el pe
queño estado de S ik im , cuando tuvieron ocasión de 
visitar la cadena de montañas que ante sí tenían, y al 
pasar por el punto en que hoy se encuentra  Darjeeling 
convinieron en que sería muy áp rop ós i to  para estable
cer una estación de convalecencia, un sanitarium  d on 
de pudieran ir algunos meses á reponerse los empleados 
en la Compañía de las Indias, de las fatigas y enferme
dades causadas por una  prolongada residencia bajo el 
clima tropical de Bengala. E n  la cima de la m ontana  
se velan las ruinas de un  monasterio de L a m a s , aquí y 
allí algunas cabañas esparcidas; pero pocos habitantes. 
En suma, el país carecía de importancia: el rajali de 
Sikim consintió en cederlo á la Compañía mediante un  
censo anual de 3.000 rupias (1), y el Capitán Llody fue 
comisionado en 1835 para crear el establecimiento hos
pitalario cuya idea habia concebido. Cuatro años des
pués se le reemplazó por el Doctor Campbell , j jue  d u 
rante una larga y hábil administración de 88 años des
arrolló los elementos de aquel pequeño centro de pobla
ción. Se mejoraron los caminos, construyéronse puentes 
sobre los torrentes,  labróse un templo, un bazar y otros 
edificios públicos; un hospital para 800 soldados, á 8 ó 
300 metros de altura  sobre Darjeeling; y en la cima de 
la montaña, cási en las nubes, los cuarteles p a ra la  guar
nición. El establecimiento aumentó por sí mismo su 
desarrollo con los europeos que fueron á fijar en él su 
residencia, construyendo á los alrededores una  m ulti
tud de casitas, que alquilan amuebladas á los  Oficiales y 
empleados civiles que tra tan  de restablecer su salud. En 
realidad no hay en Europa ningún punto habitado á la 
a ltura  de Darjeeling, fuera del hospicio del Monte de 
San Bernardo que se halla rodeado de nieve durante  
una gran parte del año ; y  solo en los trópicos, en las 
grandes masas montuosas de Méjico y la América cen
tral, pueden encontrarse ciudades y aldeas á igualó  m a 
yor altura.

Sobre la m ontaña de Darjeeling, y volviendo la es
palda á las llanuras de Bengala, extiéndese la vista á la 
izquierda sobre el Estado independiente de N épaui,uni
do á la parte más elevada de la c a d e n a ; en frente sobre 
el pequeño Estado dé Sikim, que domina desde las mon
tañas la parte de su territorio del Thibet, y á la derecha 
sobre un país, aun montuoso, pero algo ménos elevado, 
cuyos horizontes se escalonan hasta perderse de vista. 
Es el Bhotan, comarca de difícil acceso que se adelanta 
con un ancho de 150 kilómetros por 350 de largo pró
x im am ente, entre la cima del Himalaya, que la separa 
al Norte ,  del Thibet y el valle de Assam, donde se e x 
tienden los últimos estribos de la cadena, á poca dis
tancia de las orillas del Burhampooter. Según las t r a 
diciones locales, aquel país fué ocupado hace cerca de 
800 años por u na  colonia procedente de l 'T h ib e t ,  que 
en él ha  dejado huellas de su o r ig e n , sobro todo en los 
edificios que conservan el conocido carácter de la a r 
quitectura thibetana y china; pero bien por la pobre
za de la co m arca , bien por lo difícil de las comunica
ciones, los bhotaneses fueron perdiendo poco á poco su 
trato con la madre patria. Aun en caso de necesidad re
ciben socorros de ella, como sucedió según parece en 
la misma guerra  de 1863. Son budistas y sometidos en 
tal concepto á la supremacía religiosa del Gran Lama, 
aunque profesan cierto respeto á las Autoridades chi
nas que residen en Lassa, capital del Thibet. En el fon
do, los bhotaneses son violentos , indisciplinados, semi- 
salvajes, aunque tienen también en su carácter algo de 
la doblez de los chinos. Se reconocen deudores de un 
tributo anual hacia el Gran Lama, al que envían por con
secuencia cada año un contingente de seda y arroz; pe
ro como la entrega de este tributo era para los encarga
dos de hacerla una ocasión de rapiñas y depredaciones, 
las Autoridades th ibetanas han prohibido la entrada en 
el territorio á sus feudatarios, ó solo se la consienten 
desarmados. También tra tan  de evitar más aun  los m er
caderes del Thibet atravesar el Bhotan temiendo ser 
robados, lo que indica que á pesar de su origen común, 
los bhotaneses solo reconocen una soberanía nominal 
en sus vecinos u lt ra -m ontanos

Por lo demás, aquellos rudos habitantes de las mon
tañas no están en mejores relaciones con sus vecinos de 
Ja llanura á la parte Sur, Las comunicaciones entre el 
Assam y el Bhotan se efectúan por desfiladeros, asilo y 
refugio cada uno de ellos de los*merodeadores: llámanse 
en el lenguaje local dnoars . nombre que se ha  amplia
do después á la parte de llanura que dominan dichos 
desfiladeros: por'lo que este nombre se aplica á una  
lengua de tierra do 80 á 40 kilómetros de la t i tu d , y si
tuada á la salida inmediata de las montañas. Es un ter
ritorio rico y fértil, muy poblado, pero mal sano. Las 
incursiones de los bhótaneses en aquella reglón y las 
depredaciones que contra sus vecinos los Bengális y 
Asqamifas ejercian, han sido el origen de la guerra  ac
tual. " v 1 . "

Antes de proseguir es útil hablar del gobierno inte
rior del Bhotan. P o r  una  notable coincidencia, lo forma 
la misma dualidad de poderes que en el J a p ó n , á saber: 
un Jefe religioso1, el,dliurma r a ja h , y un Jefe temporal, . 
el deb vajah. Al primero''se le supone inm orta l ,  ó por 
mejor decir, así que muere y por efecto de una  m e- 
tempsícoeis especial, se encarna en la persona do un re- 
cien nacido. Resulta de esto que aquel 'Soberano está 
cási siempre en la infancia y desprovisto por consiguien
te de todo poder efectivo. En cuanto al deb, es -elegido 
por un consejo compuesto d.e los Ministros y Jefes princi
pales del p a ís , y so halla bajo Ja dependencia de los que 
le han proclamado, Sometidos á ellos existen dos pen
do ws ó Gobernadores, uno el paro penlow para el Bhotan

(1) El valor de la rupia es de 8 rs. próxim am ente de nuestra  
m on ed a .

occidental, Y otro el tongso penlow pa raso l  Bhotan 
o r ie n ta l : en el grado inferior de ia gcracquia están los 
iunavens  ó Comandantes ele los fuertes.

El Gobierno efectivo se halla ejercido en realidad 
ñor los dos penlow, ó más exactamente, por el mas pe- 
deroso de ellos: estos Jefes empiezan comunmente por 
simples soldados. Cuando un hombre después de ha
ber pasado rápidamente por las categorías inferiores 
ejerce cierto ascendiente sobre los que lo rodean, inten
ta una  revolución para satisfacer su ambición, si tiene 
éxito, toma la plaza de Penlow que am bic iona , nombra 
deb á uno de los suyos, da los mandos inferiólas a sus 
partidarios, y reina tranquilo hasta  que otra revomeion 
le derriba. Así es cosa usual en aquel país que haya 
dos ti tulares al ménos para cada empleo: el que funcio
na  v el que funcionó anteriormente; de lo que se dedu- 
ce que el verdadero estado de la comarca es la jan a r-  
ciuía. E n  el fondo la autoridad del d h u rm a  ra.jah y del 
deb raí ah, como la de los penlows, no se extience mu
cho. La com arcase  halla dividida, principalmente en 
su s 'f ron te ras ,  entre una m ulti tud  do Jefes locales, que 
son señores en su fortaleza y no obedecen las ordenes 
del poder central más que en lo que les conviene.

No hay, pues, en el Bhotan n ingún hombre que pue
da hacer sentir su autoridad desde léjos . ni que tenga 
la certeza de conservar el poder durante  un ano: el que 
m anda ejerce á su m a n e n  por el momento los derechos 
de alta y baja justicia. Cuando los ingeses  querían ob
tener satisfacción por alguno de las viomncias cometi
das por las gentes de las montanas con los indios sub
ditos suyos, nunca  se dirigieron á un Jeíe que no lucse 
culpable ó impotente para corregir a los verdaderos cul
pables. El carácter singularm ente  disimulado y las eva
sivas de las personas con quienes trataban , les debió 
ocultar por mucho tiempo el estado interior del país; pues 
no de otra manera se comprende que siguiesen con in
sistencia la idea de arreglar un tratado con semejantes 
vecinos, y quisieran obtener reparación de jas  ofensas co
metidas sin acudir á una  represión enérgica. La his
toria  de las relaciones entre los  ̂bhotaneses y el Go
bierno de la India dejará ver la inutil idad de ta diplo
macia para con aqueilas tr ibus turbu len tas ,  y que la 
guerra  declarada en 1865 hubiera sido igualmente justa 
algunos años antes.

(Se con tinu ará )

BO L E TIN  DE  T E A T R O S

Numerosa y escogida concurrencia había atraído 
anoche- al teatro de la calle de Jovellanos la amena fun
ción que anunciaban los carteles. El drama Amor de 
madre  ofrecía la novedtid de desempeñar por primera 
vez el papel de Arturo  la Sra. L a m a d r id , y n u n c a , po
demos decirlo, h a  sido ejecutado con mayor perfección. 
Matilde Diez y ella compartieron el tr iunfo , habiendo 
arrancado tantas lágrimas como aplausos. A H ina l  fue
ron llamadas dos veces á la escena en compañía del se
ñor Catalina (D. Manuel).

El proverbio nuevo arreglado del francés Mas vale 
maña que fuerza  obtuvo un éxito b r i l l a n te , debido 
tanto á su mérito como á la ejecución. De diálogo chis
pean te ,  de caracteres originales,  abundante  en oportu
nos chistes, este juguete se oyó con sumo gusto desde 
el principio hasta el ñn. Matilde D iez, Teodora Lama
drid y Manuel Catalina hicieron los tres principales pa
peles con una  gracia, con un a  v e rd a d , con u n a  inteli
gencia incomparables. El público no se cansaba de 
aplaudirles, y al Final pidió el nombre del traauctor, 
que no se le pudo revelar, porque aquel h a  querido 
conservar el anónimo.

Creemos que este espectáculo variado ó interesante 
dará buenas entradas al coliseo con tanto acierto diri
gido por el Sr. Catalina,
 Se dispone para la s  próximas Restas de Navidad en
el teatro de la calle de Jovellanos .una obra en tres ac
tos y seis cuadros, original de un conocido escritor, ti
tulada La estrella de Belen, para la cual se están ya pin
tando las decoraciones.

A N U N C I O S .

F E R R O -C A R R IL E S  DE MADRID Á ZARAGOZA 
y á Alicante.—Modificación del servicio de trenes. —Dez- 
de el 89 de Noviembre de -1856 se modifica la m archa  
de los trenes en la forma siguiente:

Tren núm. 6.—Salida de Madrid para  Toledo á las 
6 horas 45 minutos de la tarde , en lugar do las 6 horas 
y 13 minutos.'

Tren núm. 8 , correo de Valencia, Alicante y Carta
gena.—Salida de Madrid á las 8 horas 80 minutos de la 
n o c h e , en vez de las 8 horas y 55 minutos.

Tren núm. 88, correo de Andalucía y línea de Bada
joz.—Salida de Madrid á las 9 horas 15 minutos de la 
n o c h e , en vez de las 9 y 5o minutos. —4

E L  ÁNCORA.'Í)E S E G U R O S: MARÍTIMOS. -  LA 
Jun ta  de gobierno de esta-Sociedad, creyendo interpre
tar  fielmente los deseos de todos los interesados en ella, 
ha  acordado convocar ju n ta  general extraordinaria de 
señores accionistasVque tendrá lugar el dia 88 del ac
tual, á las tres de la tarde, en el local de las oficinas de 
esta Sociedad para discutir,y decidir acarea, de ¡a conve
niencia de la liquidación de la Seoiedad, y caso de acor
darla, resolver el mejor medio para solicitar la autoriza
ción del Gobierno de S. M.

. Los señores accionistas con derecho de asistencia á 
la m ism a, según el art. 40 de los estatutos, podrán re
coger la correspondiente papeleta de entrada desde el 
dia 18 del actual en adelante en la Secretaría de dicha 
Sociedad; y la Ju n ta  de gobierno recomienda á todos ia 
puntual asistencia por el especial interés de lo. que en 1$ 
misma debe tratarse y resolverse, siendo necesario ade* 
más que ei acuerdo que se adopte merezca la aproba
ción de las dos térceras partes do los señores accionis
tas con voto 'á  láG jñh tqgenéra l , y  que represen i en las 
dos té rcopas-partes dé  1 óapital soc ia l , á tenor de lo dis
puesto enylos artículos 48 y 49 de los estatutos.

Barcelona 7 dqNoviembre.de \ 866 ,=  De acuerdo de 
la Jun ta  de gobíévncdpÁl Bocretario, Fernando  Luis 
Rauret, > -o. £683 — 1

SUBASTA ^EXT R A J U DI OI A L .—E L DOMINGO 8 
de Diciembre próxhñnltendrá efecto la venta  de ia casa 
nueva sita calle de.Ja Madera, núm. 31, en la cade de 
Alcalá, núm. 10,'cuarto  principal de la derecha, de una 
á dos de la tarde. "

Comprende 3.991 piés 68 décimos; tasada en 786.640 
reales; produce 46.000 rs.: se admitirán posturas desde 
640.000 rs. y se adjudicará al mejor postor. Con más ex
tensión vino anunciada en el Diario los dias 18 y 83 do 
este m es .=E ugen io  Ruiz de Quevedo. 3107

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Facundo y Primitivo, mártires, y Sanios Máximo  
y Vigilio, Obispos.

Cuarenta horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 86 de Noviembre 
de 1866.

I Barómetro ! Temperatura en grado3 Dirección , .
¡•educido k 0 - del líá ta Jo

H O R A S .3 £Jj í i .metros lien to . del cielo.
2 Ueaumur. Centígrados.

—    -------------------------------------------------------
a m j 708,85 8 ,9  IL ’,1 O . . - . .  A l / n u b .
9 m J  709,33 Í 0 \ 6 1.3\8 S . O . . . Cási d.°

1 8 . . .  709,47 18 3 15 .4 N.O.. . Idem.
3 t.. 709,97 18° 8 1 5 \8  NT. O . ídem.
6 t.*. 71 i ,36 7 1 8 ,9  N  Despej.*
9 n .  71817 5 ’,4 6’,8 N  Idem.

Tem pera tura  máxima del dia ............. 48’,9 16G1
T em peratura  máxima al sol...............  18^,3 88°,9
Tem peratura  mínim a del dia..............  / ,4 9 ,8

Evaporación en las 84 h o r a s . . .  0,5 milímetros. 
Lluvia en id. id . ............... »•« »» » idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser~ 
m torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios pnados de la Península y ded extranjero  

el dia 86 de Noviembre de 1866.

A ltu r a  x e m -
l,¿ilGv l v  poratu* D i r e c -  Fu e rza

¿ X  c¡o» d e .  (Iel E s l“ '10

M D A D B S .  n ñ ñ p i ' m a -  T Í e n W .  v i í l l l 0  " o l  c i e l ° -  U
miiíuie- jos. 

t r o s .  |

Bilbao . . .  766,0 10,0 ’N. O . . Brisa. C . j j lu v . '  P. oleaj.
O v ied o . . . 770.8 10,6 ;N. O . . Jdom. Cási cub. »
C oruña . .  768.1 13,7 . N- O. .  Idem. iCubmrtn Deleva,
g a n t i a g o . 709,7 10,9 S. E , .  Idcm.iOási d.L , ?

Oporto.. . 769,6 14,4 E . . u  Calma Muy n.°. Bella.
Lisboa. •* 767,6 13,0 N .N .E  Brisa. Cási cub. idem.
Badajoz.. 756,8 15.0 S   Idem. Niebla. . »

^las 8.*... 767,6 i3,3 N .N .E  Calma Cubierto Picada.
S e v if á * . .  768,6 14,4 E   Brisa. Nubes...  ®
Tarifa  766,0 18,3 » Calmo Id e m . . . .  En cal.*
G ra n a d a .  768,8 11,4 S. E . . Idem. í d e m . . . . »
A lican te .  704,9 17,6 S .  JBrisa. Al. cela,i. En cal.*
Murcia..  . 766/1 d7.8 O. S. O Calma Cási dA t »
Valencia 764,3 13,8 i ) , . . . .  Brisa. Despej. . »
Barcelona 760,6 14,3 N . . . .  Idem. Cási d . \  I r a n q .  
Zaragoza. 768,1 18,8 N. O.. Vien.0 Despej.0.
S o r ia   763,5 10,0 N  Calma N uboso.
B ú r g o s . . . 7 6 9 ,0  6 ,8  N . . .  . V ic n .0 N u b e s  . .  *
V a lla d o l id  7 7 0 ,4  1 1 ,0  S . O . .  B r is a .  C á si d .L  »
S a la m a n G  7 6 6 ,9  1 0 ,8  N . O . .  V ie n .0 C u b ier to  »
M a d r id . .. .  7 6 6 ,3  13,8 S. O.. B r is a .  C á si d .° . »
C id . - R e a l . 7 6 9 ,7  1 1 ,0  0 . . . .  I d e m . C.°, l lo v .8 »
A l b a c e t e .  7 6 8 ,9  8,8 O. N .O  V ic n ,0 C u b ie r to
B r e s t  á 8. 7 6 4 ,5  9 ,3  N .N .O  V .° l i e  N u b e s . . .  O leaje.^
B a v C id . .*  704,(3 1 U 0  LT-(0 . B r is a . C u b ier to  G. o lea j
C e tte  id .  7 6 5 ,0  8 ,0  NT. U . ídcin. C e la je s^ . En Cu.1,
M a r s f  id .  7 5 9 ,5  7,6  N .O .  luCJn. D e ic  \ a .

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R IS .  ̂
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el di(t 88 

de Noviembre de 1866 á las ocho de la mañana.

¡Barómetro 
.en milíme- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. ™ ensra(1o:i deI Eslado dcI ciel0,
centígrados. Tieulo.

mar.

S.Petersburgo  745,9 —5°,3 O Cub.0, nieve.
S to c k o lm o . . .  754,8 —6°,0 N.N.O Nubes.
Viena..................  760,9 —0o,9 O  A !gs. nubes.
B o m a .................  709,8... ... I o,3 S. E . . ..  ¡Nubes.
G ro cnw ich . . .  767,4 >* O. S. O. 'Cub.0, niebla
B r u s e l a s . . . . .  767,0 6o,8 S ...........¡Muy nub.
D unquerque . . 766,0 570 O............jNnbes.
P a r í s ................... 760,3 870 O............¡DespCado.
Burdeos  767,3 5°,8 JA. . .  . . jNubes.
L y o n .....................  » » w I p
Florencia. . , ,  76.3,8 —I o,0 N. E . . .  jDerqnCado.
Rom a..................  768.9 .373 E .N .E .  !Aíg.a nube.
Ñ a p ó le s . . . . . .  763.8 { 7°?8 Q.IR 0 }<Nnúes.

DIRECCION GENERAL BE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao y Pamplona. :

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes  rem itidos en el dia de ayer  por la In 

tervención de Arbitr ios municipales , la-de! mercado de 
granos y nota de precios de art ículos de c o n su m o , re
sulta  lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  D I A  D E  H OY .
7 051 a rrobas  de trigo. ...
1.936 idem de harina .
6.761 idem de carbón.

•117 vacas, que hacpn 43.858 libras de peso.
581 carneros ,  que hacen 13.506 libras de peso.

38 cerdos degollados a y e r , que haeeñ 7.159 libras 
de peso.

PR EC IO S  I)E AR TÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,500 á 4,650 escudos arroba, y de 

0,818 á 0,860 escudos libra. .. . . .
Idem de camero , de 0,918 á 0,884 escudos libra.
Idem de te rnera ,  de 9 á 9,600 escudos a rroba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,818 escudos libra.
Tocino añojo, de 6,600 á  7 escudos a r r o b a ,  y de 0,300 

á  0,348- escudos libra.
P R E C I O S  DE GRANOS EN EL  MERCA DO  DE H OY .

Cebada, de 8,300 á 8,500escudos fanega.
Trigo vendido ...............................  ,8,176.fanegas.
Precio m e d io .  ................... ..... 5,880 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 86 de Noviembre de 1866. ==E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del i 6 de Noviembre de 1866.

P O N D O S  P Ú B L I C O S -
Títulos de! 3 por 100 consolidado, publicado, 33-95 

y 34-10 pequeños.
Idem id. diferido, publicado, 30-90, 95, lo  y 10; no pu

blicado, 30-90 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, no pu

blicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id,, 15-95 d. . . .
Billetes hipotecarios del Bapeo de E spañ a ,  publica

do , 88-00 v 88-93.

Acciones de carreteras generales,  6 por 100 anual,  
emisión de i.® de Abril de 1850, de á 4.000 rs .,  no 
publicado, 81-00 d.

Idem de á 8.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem-del Ade Junio de 1851, de á 9.000 rs., id., 84-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., id., 78-00.
Idem del canal de Isabel I I , de á 1 000 rs., 8 por 100 

a n u a l , pr im era  em isión , id., par, par.
Idem  id. id . ,  seg u n d a  em isión , publicado, 100-75 y 

100-00.
Obligaciones generales por ferro- carriles , de á 9.000 

reales, id., 60-30.
Idem id. id. (nuevas), de a 9.000 rs., id., 58-95.
Idem id. por id., de á 90.000 rs., id, 58-00.
Acciones del Banco de España, no publicado 114-00 d.

CAMBIOS .

L ondres á 90 dias fecha ,  49-15 d.
P arís  á 8 dias v is ta ,  6-18.

Plazas del reino .

DaEo. BencBcio Datfo. DeneOcio

A lb a c e t e . . . .  * L u g o . . , . .  y4 »
Alicante. . . .  » */2 M á laga . . , ,  par p. »
A lm ena   » % M u rc ia . . . .  par. B
Avila    par. » O rense .. . .  y% »
Badajoz.. . .  p. » Oviedo  % p. »
B arce lo na . . .  » 1 F a le n c ia . ,  » y{ d.
Bilbao  » y¿d. Pamplona. » \  p.
B urgos   par. » Ponteved.* % p.
Cácercs  y¿ » Salamanca par. »
Cádiz  » 3 8d. San Sebas-
C astc l lon . . . .  par d. » l i a n   * y4
Ciudad-Real. par. » Santander. » d.
Córdoba par p. » S an tiago . .  */2 p.
C oruñ a   y2 p. » Scgovia. . .  par. «
Cuenca par p. » Sevilla  » */. (q
G erona par d. » S o r ia   » yí
Granada  » y  d. Tarragona. » y, (i >
Guadalajara. par. » T e r u e l . . . .  »
H u e lv a . . , . , ,  par. » Toledo  par. Á
H uesea  » V Valencia. ; I
Jumi  * yi Valiad o] id. »
L eón   yi d. » V i to r ia . . , ,  s
H ér id a .   » Zamora .. . .
L o g r o ñ o . . . .  » I y  Zaragoza..  , * y%

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes  99 de Noviembre.  — In te r io r , 30-50. — Di
ferida, 30-50.

A m stevdam  88 de Noviembre.— Interior, 31 ^ . —Di
fer ida, 31.

Londres  8 8 de Noviembre. —  Consolidados, 88 E á  
88 %  -

París  93 de Noviembre.— In ter io r  español,  39 t V ^  
D i f e r i d a .  3 1  * A .

ESPEC TÁCULOS.  - ...

T e a t r o  R e a l . — La función se anunciará por car
teles. - b

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 59 de abono.—T urno impar y segun
do de tres .— El héroe por fuerza.— Baile .— ¡Por una bota

t

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Función 41 de abono.—T um o  segundo.— Amor de 
dre, drama en dos actos.—El p iw erb io  n u e v o  , escrito 
expresamente para las primeras actrices Sras. D¡ez y 

Lamadrid, Más vale maña que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes u t  h a v -  

dades). — A las ocho y media de la noche. 1 unción 
impar. — T u m o  segundo . — El amor y el almue'rZQ, zar
zuela en un acto .— El conjuro, zarzuela nueva en un ac
to.— E lm o tín  délas estrellas, zarzuela nueva en un acto

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho do iva noche.— 

Maleo, ú la hija del Españoleta.


